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DECRETO Nº 495 01-03-10

VISTO la Ley Provincial N° 8, y;

CONSIDERANDO:
Que en la misma se regula el proce-
dimiento de conformación y fun-
cionamiento del Consejo de la
Magistratura previsto en el artícu-
lo 161 ° de la Constitución Provin-
cial.
Que dicho Consejo se encuentra
integrado por dos (2) abogados elec-
tos conforme las prescripciones
determinadas en su artículo 7°.
Que el artículo 2° "in fine" de la
citada normativa establece el térmi-
no de duración de los mandatos.
Que en ese marco deben tomarse
los recaudos necesarios para
cumplimentar los plazos y pro-
cedimientos tendientes a convo-
car a elecciones para la nueva inte-
gración, conforme las disposicio-
nes contenidas en los artículos 6°,
7° y 8° de la Ley Provincial N° 8
y artículo 7° inciso f) de la Ley
Provincial N° 607.

Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Convocar a los
Abogados pertenecientes al
Colegio Público de Abogados de
Río Grande, comprendidos en las
previsiones contenidas en el artícu-
lo 7° de la Ley Provincial N° 8 y
artículo 7° inciso f) de la Ley Pro-
vincial N° 607, para que el día 19
de Abril de 2010 procedan a elegir
a un (1) miembro titular y a un (1)
miembro suplente, previsto en el
inciso 5) del artículo 2° de la citada
normativa, que integrarán el Con-
sejo de la Magistratura. La convo-
catoria dispuesta precedentemente,

comprende también a aquellos
previstos en el artículo 4° inciso a)
de la Ley Provincial N° 607, que
reúnan los requisitos establecidos
en el artículo 7° de la Ley Provin-
cial N° 8.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar al
Juzgado Electoral y de Registro de
la Provincia, al Colegio de Aboga-
dos de la ciudad de Río Grande,
dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 496 01-03-10

VISTO: el expediente N° 2851-
EC/2010 del registro de esta Go-
bernación,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago de los Haberes.
Asignaciones Familiares y Contri-
buciones Patronales de los funcio-
narios y agentes de la administra-

ción central, período FEBRERO de
2010.
Que la Dirección General de Habe-
res ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes, en base a la in-
formación ingresada por la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos, con relación a las Altas,
Bajas y/o modificaciones de si-
tuación de revista de los agentes al
cierre preestablecido de cada mes.
Que el mismo incluye el pago de
los adicionales, guardias, horas ex-
tras, acta acuerdo homologada y/o
ratificado mediante el instrumento
legal pertinente del Ministerio y/o
Secretaria.
Que la Dirección General de Habe-
res procede a determinar el gasto
en concepto de inciso 1, según Nota
N° 516/10 � D.G.H., a foja 2.
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por
lo cual la Legislatura de la Provin-
cia autorizo mediante la Ley Pro-
vincial N° 805 artículo 26° al Po-
der Ejecutivo a contraer préstamo
de corto plazo con el Banco Pro-
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vincia de Tierra del Fuego, para
atender desequilibrios de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utiliza-
ción de fondos del Fondo Unifica-
do de Cuentas Oficiales, hasta la
suma de Pesos Ochenta y Cinco
Millones ($ 85.000.000,00), im-
porte que no ocasiona problemas
de funcionamiento a las distintas
áreas y/o jurisdicciones, los cuales
se repondrán con las recaudacio-
nes de libre disponibilidad ingresa-
das inmediatamente luego del pago
de la erogación de marras en fun-
ción del horizonte financiero de
ingresos normales.
Que los montos y fechas de pago
de los haberes líquidos estarán su-
jetos al Cronograma de Pago según
lo establezca el Ministerio de Eco-
nomía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de Ha-
beres y Contribuciones Patronales
efectuada por la Dirección General
de Haberes correspondiente al mes
de FEBRERO de 2010, para los
funcionarlos y agentes de la admi-
nistración central, por un total de
PESOS OCHENTA Y OCHO
MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTIDOS
CON CUARENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 88.842.422,48),
según se discrimina en Anexo I.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a
la Tesorería General de la Provin-
cia a utilizar fondos del Fondo
Unificado de Cuentas Oficiales,
hasta la suma de Pesos Ochenta y
Cinco Millones ($ 85.000.000,00),
importe que no ocasiona proble-
mas de funcionamiento a las dis-
tintas áreas y/o jurisdicciones, los
cuales se repondrán con las recau-
daciones de libre disponibilidad
ingresadas inmediatamente luego
del pago de la erogación de marras
en función del horizonte financie-
ro de ingresos normales correspon-
dientes al mes en curso a los efec-

tos de no afectar el normal funcio-
namiento administrativo financie-
ro.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias de Ejer-
cicio 2010, detalladas en el Anexo I
que forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 497 01-03-10

ARTÍCULO 1°.- Conceder Des-
canso Anual al Señor Director Pro-
vincial de Tierras y Hábitat del
Ministerio de Desarrollo Social, Sr.
Cristian SIGULIN DNI N°
22.244.351, durante el periodo
comprendido entre el día 18 hasta
el 27 de Febrero de 2010.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº 498 01-03-10

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda N° 1100/07, reco-
nocer y autorizar la Comisión de
Servicios a los agentes de la Direc-
ción de Aeronáutica, Carlos Eduardo
LAVADO, Legajo N° 20709997/00,
Categoría DIR. AER., y Cristian
Alberto, PEREYRA, Legajo N°
23248653/00, Categoría AER. III.,
el día 03 de Febrero del corriente
año, a la ciudad de Río Grande Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y
Autorizar la liquidación de los
Viáticos correspondientes a los
agentes detallados en el Anexo I,
que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.-Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 499 01-03-10

ARTICULO 1°.- Aceptar la dona-
ción consistente en una (1) CABI-
NA DE FLUJO LAMINAR CLA-
SE II B1, destinada a la Unidad de

Oncología dependiente de la Direc-
ción Médica del Hospital Regional
Ushuaia - Subsecretaría de Salud
Comunitaria, efectuada por el
Sr. Mariano GAUDIO. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTÍCULO 2°.-Dar las gracias al
Sr. Mariano GAUDIO, por su im-
portante y generoso aporte.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 500 01-03-10

ARTICULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de beneficio de Pensión
por Discapacidad interpuesta por
el señor Andrés CORREA, DNI.
N° 17.091.196 en representación
de su hija la joven Karen Daiana
CORREA - CASTILLO, DNI. N°
37.117.106. Ello conforme lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al se-
ñor Andrés CORREA, DNI N°
17.091.196 con copia autenticada
del presente acto administrativo y
del Dictamen D.A.J. (MDS) N°
075/09, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración en un plazo de diez (10)
días hábiles de acuerdo a lo esta-
blecidos en el artículo 127 de la Ley
Provincial 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 501 01-03-10

VISTO el expediente 012383-GM/
2009 del registro de la Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto el día
15 de Diciembre de 2009 entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Minis-
tro de Gobierno, Coordinación
General y Justicia, Dr. Guillermo
Horacio ARAMBURU, y la
Licenciada en Psicología Natalia
Soledad MERCADO, D.N.I. N°
25.075.871.
Que dicho Contrato se encuentra
registrado bajo el N 14249, resul-

tando procedente su ratificación.
Que a fs. 71 obra reserva presu-
puestaria.
Que a fs. 10 obran las autorizacio-
nes pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en
sus once (11) cláusulas el Contra-
to de Locación de Servicios regis-
trado bajo el N° 14249 suscripto
el día 15 de Diciembre de 2009,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Ministro de Gobierno,
Coordinación General y Justicia, Dr.
Guillermo Horacio ARAMBURU, y
la Licenciada en Psicología Natalia
Soledad MERCADO, D.N.I. N°
25.075.871, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida Pre-
supuestaria UGG 7630, Inciso 342
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º.- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 504 01-03-10

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el usu-
fructo de la Licencia Extraordina-
ria, por motivos de descanso, a fa-
vor de la Agente Categoría 10 P.A.
y T., Cristina Verónica AVILES
VALDEBENITO, Legajo N°
28682472/00, a partir del día si-
guiente de su notificación, en vir-
tud de lo normado en el artículo
11º y siguientes del Decreto Pro-
vincial N° 2048/08 prorrogado por
Decreto Provincial Nº 2973/09,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
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General de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 505 01-03-10

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
diecisiete (17) de diciembre de
2.009, reasumió en sus funciones
el Director Provincial de Progra-
mas Nacionales y Especiales, Pro-
fesor Martín Osvaldo BIANCHI
D.N.I. N° 28.695.164 y el Direc-
tor Provincial de Enlace, Dn Hora-
cio Ernesto HUECKE, D.N.I. N°
12.411.647, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº 506 01-03-10

ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico Directo presen-
tado por la empresa SOCFOR
S.R.L. contra la Resolución S.D.S.
y A. N° 159/09 con respecto a los
pedimentos de manifestación de
descubrimiento de turberas deta-
llados en el Anexo I del presente;
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S.L. y T. N° 412/09.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 412/09, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa
pudiendo recurrir a la justicia den-
tro de los 90 días hábiles judiciales
a partir del día siguiente a su noti-
ficación, ello en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 507 01-03-10

VISTO el expediente N° 004021-
EM/2.006 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Protocolo Adicional I al Convenio
Marco N° 12273, ratificado por
Decreto Provincial N° 2001/07;
registrado bajo el N° 14207, sus-

cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
entonces Sr. Ministro de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología,
Prof. Julio Javier FOURASTIE, y
la Asociación Civil "Nuestra Bi-
blioteca Popular", representada
por su Presidente, señor Carlos
Jorge ORIETA.
Que resulta procedente su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en
todos sus términos el Protocolo
Adicional 1 al Convenio Marco N°
12273, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 2001/07, registrado bajo
el N° 14207, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces Sr. Mi-
nistro de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología, Prof. Julio Javier
FOURASTIE, y la Asociación Ci-
vil "Nuestra Biblioteca Popular",
representada por su Presidente,
señor Carlos Jorge ORIETA; cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente. Ello por los
motivos expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO Nº 508 01-03-10

VISTO el expediente N° 3994/EC/
2009 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO.
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial Nº 343, Ley
Provincial N° 231 y en el Decreto
Provincial N° 82/92 corresponde
realizar la liquidación mensual de
la distribución de ingresos coparti-
cipables.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Octu-

bre de 2009.
Qué en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las municipalida-
des de Ushuaia, Río Grande y Co-
muna de Tolhuin de los fondos que
deben ser transferidos a los muni-
cipios y comuna, según lo pactado
en el convenio registrado bajo el
número 1121, ratificado por De-
creto Provincial N° 3134/93, la
Resolución M.E. N° 298/07, de los
Ingresos Coparticipables corres-
pondientes al mes de Octubre de
2009.
Que, con carácter previo a la dis-
tribución de la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos,
de fuente local y de Convenio
Multilateral, corresponde detraer
el DOS COMA TRES POR CIEN-
TO (2,3%) del total recaudado y
rendido mensualmente por la Di-
rección General de Rentas de la
Provincia, con destino a la con-
formación del Fondo Provincial
de Ayuda a los Cuerpos Activos
de las Asociaciones de Bombe-
ros Voluntarios, según lo estable-
cido en la Ley Provincial N° 736,
y su Decreto Reglamentario N°
1271/07.
Que por Decreto Provincial N°
636/09, la Provincia se adhiere en
todos sus términos a participar del
FONDO FEDERAL SOLIDA-
RIO dispuesto por el Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N° 206/
09, por tal motivo dicho fondo se
incorpora en la liquidación de la
presente.
Que corresponde liquidar a la.
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS QUINCE MILLONES
OCHOCIENTOS TRECE MIL
NOVECIENTOS TRECE CON
30/100 ($ 15.813.913,30.-) y efec-
tuada la deducción dispuesta por
el artículo N° 20 de la Ley Pro-
vincial N° 723 de Gastos Operati-
vos arroja un saldo neto de PESOS
QUINCE MILLONES SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y CINCO CON 75/100 ($
15.651.935,75.-), a la Municipali-
dad de Río Grande la suma de PE-
SOS DIECISIETE MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTIUNO CON 80/100
($ 17.649.421,80.-) y efectuada la
deducción dispuesta por el artícu-
lo N° 20 de la Ley Provincial N°
723 de Gastos Operativos arroja
un saldo neto de PESOS DIECI-

SIETE MILLONES CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS SESENTA
Y CUATRO CON 25/100 ($
17.437.364,25.-) y a la Comuna
de Tolhuin la suma de PESOS
UN MILLON TRESCIENTOS
CUATRO MIL CUARENTA Y
OCHO CON 70/100 ($ 1.304.048,70)
y efectuada la deducción dis-
puesta por el artículo N° 20 de
la Ley Provincial N° 723 arro-
ja un saldo neto de PESOS UN
MILLON DOSCIENTOS NO-
VENTA Y TRES MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON 03/100 ($ 1.293.445,03).
Que por Resolución M.E. N° 298/
07 con fecha 28 de Febrero de 2007
se autoriza a la Contaduría Ge-
neral a realizar la distribución de
los Ingresos Coparticipables y
realizar las retenciones sobre los
mismos.
Que por lo antes expuesto, la Te-
sorería General de la Provincia
transfirió en concepto de recursos
coparticipables a la Municipalidad
de Ushuaia la suma de PESOS
TRECE MILLONES SESENTA
MIL TREINTA Y CUATRO
CON 86/100 ($ 13.060.034,86.-)
y, al I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
DOS MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL QUI-
NIENTOS CUATRO CON 09/
100 ($ 2.247.504,09.-) en concep-
to de aportes y contribuciones pa-
tronales conforme artículo N° 33,
Ley Provincial N° 641.
Que, asimismo, la Tesorería
General de la Provincia transfirió, en
concepto de recursos coparticipa-
bles, a la Municipalidad de Río
Grande la suma de PESOS CA-
TORCE MILLONES QUINIEN-
TOS TREINTA Y OCHO MIL
CIENTO OCHENTA Y SEIS
CON 42/100 ($ 14.538.186,42.-)
y, al I.PA.U.S.S., la suma de PE-
SOS DOS MILLONES CIENTO
OCHENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE
CON 38/100 ($ 2.182.647,38.-) en
concepto de aportes y contribu-
ciones patronales conforme artículo
N° 33, Ley Provincial N° 641 y, la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL
CINCUENTA Y NUEVE CON
11/100 ($ 258.059,11.-) conforme
Resolución Municipal N° 1395/
2003. Asimismo, procede retener,
de la coparticipación correspon-
diente a dicho Municipio, la suma
de PESOS CUARENTA Y DOS
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MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y OCHO CON 80/100 ($
42.968,80.-) correspondiente - a
intereses y amortizaciones según
Convenio N° 4821, y la suma de
PESOS CUATROCIENTOS
QUINCE MIL QUINIENTOS
DOS CON 54/100 ($ 415.502,54)
correspondiente al descuento
parcial en concepto de Ajuste de
Gastos Operativos Ejercicio 2007
y 2008.
Que, respecto a la Comuna de
Tolhuin, la Tesorería General de la
Provincia transfirió, en concepto
de recursos coparticipables, la
suma de PESOS UN MILLON
CIENTO DIECINUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
SEIS CON 78/100 ($ 1.119.936,78)
y, al I.P.A.U.S.S., la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON 42/100
($ 153.786,42.-) en concepto de
aportes y contribuciones patrona-
les conforme artículo N° 33, Ley
Provincial N° 641.
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Municipa-
lidad de Ushuaia de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS CON 80/100 ($
344.396,80.-), y de la Comuna de
Tolhuin de PESOS DIECINUEVE
MIL SETECIENTOS VEINTIU-
NO CON 83/100 ($ 19.721,83.-);
según detalle obrante en Anexo I
del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la liqui-
dación definitiva por la suma de
PESOS QUINCE MILLONES
OCHOCIENTOS TRECE MIL
NOVECIENTOS TRECE CON
30/100 ($ 15.813.913,30.-) a la
Municipalidad de Ushuaia, por la
suma de PESOS DIECISIETE
MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS VEINTIUNO
CON 80/100 ($ 17.649.421,80) a
la Municipalidad de Río Grande y

por la suma de PESOS UN MI-
LLON TRESCIENTOS CUATRO
MIL CUARENTA Y OCHO CON
70/100 ($ 1.304.048,70) a la Co-
muna de Tolhuin, en concepto de
coparticipación correspondiente al
mes de Octubre de 2009, de acuer-
do al convenio registrado bajo el
N° 1121, ratificado por Decreto
Provincial N° 3134/93 y Resolu-
ción M.E. N° 298/07 conforme al
Anexo I del presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar asentado
que la Tesorería General de la
Provincia transfirió en concepto
de recaudación de recursos copar-
ticipables correspondiente al mes
de Octubre de 2009, luego de ha-
ber realizado la deducción porcen-
tual establecida en el artículo N°
20 de la Ley Provincial N° 723,
según el detalle obrante en el Anexo
I de la presente, a la Municipali-
dad dé Ushuaia la suma de PESOS
TRECE MILLONES SESENTA
MIL TREINTA Y CUATRO
CON 86/100 ($ 13.060.034,86.-)
y, al I.P.A.U.S.S. la suma de PE-
SOS DOS MILLONES DOS-
CIENTOS CUARENTA  Y SIETE
MIL QUINIENTOS CUATRO
CON 09/100 ($ 2.247.504,09.-) en
concepto de aportes y contribu-
ciones patronales conforme artículo
N° 33, Ley Provincial N° 641. En
cuanto a la Municipalidad de Río
Grande, transfirió la suma de
PESOS CATORCE MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL CIENTO OCHENTA
Y SEIS CON 42/100 ($
14.538.186,42) y, al I.P.A.U.S.S.,
la suma de PESOS DOS MILLO-
NES CIENTO OCHENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE CON 38/100 ($
2.182.647,38.-) en concepto de
aportes y contribuciones patrona-
les conforme artículo N° 33, Ley
Provincial N° 641 y, la suma de
PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL CIN-
CUENTA Y NUEVE CON 11/100
($ 258.059,11.-) conforme Reso-
lución Municipal N° 1395/2003.
Asimismo, procede retener, de la
coparticipación correspondiente a
dicho Municipio, la suma de PE-
SOS CUARENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y
OCHO CON 80/00 ($ 42.968,80)
correspondiente a intereses y amor-
tizaciones según Convenio N°
4821, y la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS QUINCE MIL
QUINIENTOS DOS CON 54/00

($ 415.502,54.-) correspondiente
al descuento parcial en concepto
de Ajuste de Gastos Operativos
Ejercicio 2007 y 2008. Y con res-
pecto a la Comuna de Tolhuin,
transfirió la suma de PESOS UN
MILLON CIENTO DIECINUE-
VE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SEIS CON 78/100 ($
1.119.936,78.-) y, al I.P.A.U.S.S.,
la suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y TRES MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON 42/100 ($ 153.786,42.-) en
concepto de aportes y contribu-
ciones patronales conforme artículo
N° 33, Ley Provincial N° 641.
ARTÍCULO 3°.- Transferir en
concepto de coparticipación co-
rrespondiente al mes de Octubre
de 2009 a la Municipalidad de
Ushuaia la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS CON 80/100 ($
344.396,80.-) y a la Comuna de
Tolhuin la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL SETECIENTOS
VEINTIUNO CON 83/100 ($
19.721,83.-).
ARTÍCULO 4°.- Dejar constancia
de los montos a transferir mencio-
nados en el artículo precedente se
imputaron a la Unidad de Gestión
del Gasto 7307, insumo 450 del
ejercicio 2009.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 509 01-03-10

VISTO el Decreto Provincial Nº
2936/09; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se modi-
ficó el presupuesto analítico de
erogaciones de la Administración
Central, a efectos de atender el
normal funcionamiento del Poder
Legislativo.
Que se ha cometido un error in-
voluntario al confeccionarse el
Anexo I del Decreto Provincial N°
2936/09.
Que por tal motivo se debe
sustituir el Anexo I, del Decreto
mencionado en el visto, por el
Anexo I, del presente.
Que por lo expuesto, se debe
realizar el presente acto admi-
nistrativo.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente

acto administrativo acorde a lo pre-
visto en el artículos 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Sustituir el
Anexo I, del Decreto Provincial N°
2936/09, por el Anexo I del pre-
sente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 510 01-03-10

ARTICULO l°.- Reconocer y
Autorizar la comisión de servicio
efectuada por la agente Patricia
Mabel SALDIVIA OJEDA, legajo
N° 27368492/00, categoría 15 P.A.
y T., entre los días 06 al 11 de
octubre de 2009, a la ciudad de
Córdoba. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º.- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Estado
Provincial.
ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 511 01-03-10

VISTO el expediente N° 593/EC/
2010 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial
N° 2308/07 se autorizó a los
agentes Pedro Humberto LOZA,
Legajo N° 11055255/00 y Débora
Nadia Sol LORETO, Legajo N°
28509643/00 a realizar las trami-
taciones correspondientes ante el
Registro Nacional de la Propiedad
del Automotor, y atento a que se
ha producido la reubicación de la
agente Débora Nadia Sol
LORETO, es que corresponde de-
signar a los agentes Pedro Hum-
berto LOZA, Legajo N°11055255/
00 y Adrián Ofir DRATLER, Le-
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gajo N° 24662296/00, para que rea-
licen las tramitaciones inheren-
tes a inscripción dominial de au-
tomotores y todo lo relacionado
a los mismos ante los Registros
Nacionales de la Propiedad del
Automotor y/o los organismos que
correspondieren.
Que la Contaduría General depen-
diente del Ministerio de Economía,
ha tomado la intervención que le
corresponde a fs 3.
Que por lo expuesto es proceden-
te designar a los agentes Pedro
Humberto LOZA, Legajo
N°11055255/00 y Adrián Ofir
DRATLER, Legajo N° 24662296/
00, para que en representación de
la Provincia realicen todos los trá-
mites inherentes a patentamiento,
transferencia, repatentamiento,
baja de automotores y respecto a
certificados de importación, como
así también los relacionados con la
duplicidad de documentación que
correspondieren ante los Registros
Nacionales de la Propiedad del
Automotor y/o organismos que
correspondieren.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Derogar en to-
dos sus alcances el Decreto Pro-
vincial Nº 2308/07, a partir del día
de suscripción del presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a los
agentes Pedro Humberto LOZA,
Legajo N° 11055255/00 y Adrián
Ofir DRATLER, Legajo  N°
24662296/00, para que en repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, realicen ante los
Registros Nacionales de la Propie-
dad del Automotor y/o los orga-
nismos que correspondieren, los
trámites relacionados con los au-
tomotores o vehículos que de-
ban ingresar o salir del patrimo-
nio provincial, inherentes a su
transferencia, patentamiento,
repatentamiento, baja, certificados
de importación, duplicidad de do-

cumentación y todo otro trámite
necesario a tales fines. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
citados agentes y a los Registros
de la Propiedad del Automotor de
la Provincia.
ARTICULO 4°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 512 01-03-10

VISTO el expediente N° 2175-
SH/09 del registro de esta Gober-
nación: y

CONSIDERANDO:
Que las concesiones adjudicadas
por la Nación en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, tienen, en su
mayoría, vencimientos a partir del
año 2015.
Que en virtud de lo dispuesto en la
Ley Nacional 26.197 quedaron
transferidos de pleno derecho a la
Provincia todos los permisos de
exploración y concesiones de
explotación de hidrocarburos así
como cualquier otro tipo de con-
trato de exploración y/o explota-
ción de hidrocarburos otorgado o
aprobado por el Estado Nacional
en uso de sus facultades.
Que la mayoría de las áreas
concesionadas contienen yacimien-
tos en condición de madurez, es
decir que se trata de campos some-
tidos a un largo proceso de explo-
tación y donde además se practi-
can métodos de recuperación se-
cundaria y asistida para elevar los
niveles de producción.
Que en dicho contexto, se hace ne-
cesario promover medidas que im-
pulsen la ejecución de nuevos de-
sarrollos, alentando la localización
de nuevos prospectos en las zonas
concesionadas.
Que un obstáculo para este logro
lo constituye el hecho que las amor-
tizaciones de las inversiones del
sector hidrocarburífero tienen un
horizonte de largo plazo. Es así que
nuevas inversiones, de realizarse en
el período que resta de concesión,
no alcanzarían la tasa de retorno
esperada en este tipo de actividad,
lo que desalienta cualquier toma de
decisión en esta dirección.
Que esta actividad es la principal

fuente directa e indirecta de recur-
sos del Estado Provincial, en tanto
aporta alrededor de un 13 % del
cálculo de recursos así como gene-
ra gran cantidad de puestos de tra-
bajo, por su efecto multiplicador.
Que el sector no escapa a la crisis
mundial. Antes bien, sus efectos
en él resultan más perniciosos con
motivo del retroceso que tuvieron
los precios internacionales de los
hidrocarburos. En estas circunstan-
cias se impone tomar medidas
anticíclicas a los efectos de paliar
las consecuencias negativas de la
crisis.
Que una forma de minimizar esos
efectos negativos es adelantar la
negociación para la prórroga de las
concesiones existentes, medida que
abrirá nuevas posibilidades a los
concesionarios y permitirá acordar
con ellos, nuevos programas de in-
tercesiones en los yacimientos, a
la par de obtener nuevas condicio-
nes y requisitos en el desarrollo
futuro de las concesiones.
Que el desarrollo del conocimiento
del subsuelo ha avanzado notoria-
mente a partir de la aplicación de
nuevas herramientas tecnológicas
que las empresas han aplicado en
estos últimos tres años, lo cual
permite asegurar que existe la po-
sibilidad de ampliar el horizonte de
reservas y que éstas cambien su
estatus de posibles a probables o
probadas, según la definición de
reservas especificadas en la Reso-
lución S.E. N° 482/98.
Que, de no procederse a la
renegociación de las concesiones, el
escenario más probable sería el de la
tensión que se produciría entre las
facultades del Estado para exigir a los
concesionarios las inversiones nece-
sarias para mantener los yacimientos
en producción y el desinterés de és-
tos en efectuarlas, lo que redundaría
en conflictos de difícil solución.
Que esos eventuales conflictos
podrían derivar en una caída efec-
tiva de la producción de los yaci-
mientos al aproximarse el venci-
miento de las concesiones, lo cual,
en lo inmediato, podría significar
una caída de los ingresos provin-
ciales en materia de regalías, sin
perjuicio de las acciones que pu-
dieran emprenderse para la repara-
ción de esos perjuicios.
Que la negociación de la extensión
de la concesión, deberá realizarse
en los términos del artículo 35 de
la Ley Nacional N° 17.319, es de-
cir, que la prórroga alcanzará un

plazo máximo de diez (10) años a
contar desde el vencimiento de la
concesión, y que el concesionario
aspirante a la misma, deberá de-
mostrar haber dado buen cumpli-
miento a las obligaciones emergen-
tes de la concesión.
Que, a los efectos de un mejor or-
denamiento y seguridad en las ne-
gociaciones, parece adecuado que
las empresas interesadas en la pró-
rroga de sus concesiones se inscri-
ban en un registro que centralice
todo lo referido a la cuestión, por
lo que resulta necesaria su creación
para cumplir con este objetivo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Crear el Registro
Provincial de Renegociaciones de
Áreas Hidrocarburíferas en el ám-
bito de la Secretaria de Hidrocar-
buros, con el objeto de que las em-
presas titulares de concesiones de
explotación oportunamente otor-
gadas por el Estado Nacional en
las áreas hidrocarburíferas de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
que estén interesadas en la prórro-
ga de sus respectivas concesiones
tengan la oportunidad de inscribir-
se a fin de manifestar su voluntad
en tal sentido. Ello por los consi-
derandos expuestos.
ARTICULO 2°.- Autorizar a la
Secretaría de Hidrocarburos a dic-
tar las normas reglamentarias del
presente, que fueran menester para
su mejor aplicación.
ARTICULO 3°.- Autorizar a la
Secretaría de Hidrocarburos a con-
vocar a las empresas a inscribirse
en el Registro que se crea por el
presente, con el objeto de comenzar
las tratativas tendientes al otorga-
miento de dicha prórroga, en el marco
de lo dispuesto por el artículo 35
de la Ley Nacional N° 17.319.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 513 01-03-10
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ARTICULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos y Coordinación Fiscal del Mi-
nisterio de Economía, Dr. Cristian
Mauricio DURRIEU, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día 05 de marzo de 2010,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia y la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes, a favor del funcionario
mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 7303.
Incisos 371 y 372 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 514 01-03-10

ARTICULO 1º.- A partir del día
28 de febrero de 2010, reasume sus
funciones el señor Secretario de
Ingresos Públicos y Coordinación
Fiscal, Dr. Cristian Mauricio
Durrieu.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 515 02-03-10

ARTICULO 1°.- Acéptese la re-
nuncia presentada por el Secreta-
rio de Informática y Comunicacio-
nes de la Secretaría General de
Gobierno, Dn. Guillermo Néstor
Augusto GOMEZ, D.N.I. N°
16.130.534, a partir del día cuatro
(04) de Marzo de 2010.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 516 02-03-10

ARTICULO 1°.- Desígnese Se-
cretario de Informática y Comuni-
caciones de la Secretaria General
de Gobierno, al señor Enrique
Alberto GALVAN, D.N.I. N°
12.397.386, a partir del día cuatro
(04) de Marzo de 2010.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-

mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 517 02-03-10

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Se-
cretario de Relaciones Institu-
cionales, dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Coordina-
ción General y Justicia, al Sr.
Gui l lermo Néstor  Augusto
GÓMEZ, D.N.I. N° 16.130.534,
a partir del día cuatro (4) de Mar-
zo de 2010.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 518 02-03-10

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda N° 1100/07, reco-
nocer y autorizar la Comisión de
Servicios a los agentes de la
Dirección de Aeronáutica, Carlos
Eduardo LAVADO, Legajo N°
20709997/00, Categoría DIR.
AER., y Jorge Alberto PARRA,
Legajo N° 22337566/00, Categoría
AER: I., el día 12 de Febrero del
corriente año, a la ciudad de Río
Grande Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°.- Reconocer y
Autorizar la liquidación de los
Viáticos correspondientes a los
agentes detallados en el Anexo I
que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 3°.-Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 519 02-03-10

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
24 de febrero de 2010, reasumió
sus funciones el Sr. Secretario de
Gobierno, Dn. Daniel Oscar
RAVAGLIA.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 520 02-03-10

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
autorizar la Comisión de Servi-
cios a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días uno
(1) y nueve (9) de febrero del
presente año, del señor Subse-
cretario de Cultura, Silvio Fa-
bián BOCCHICCHIO; por los
motivos vertidos en los consi-
derandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la extensión de una (1) or-
den oficial de pasaje aéreo por los
tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES- USHUAIA y la liquida-
ción y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor del funciona-
rio mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El citado fun-
cionario reasumió sus funciones
el día nueve (9) de febrero del año
en curso.
ARTÍCULO 4°.-Dejar sin efecto
la Resolución M.E.C.C. y T. N°
0246/10, de fecha 27 de enero de
2.010; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 5°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO Nº 521 03-03-10

VISTO el Expediente N° 2993-EC-
2010 del registro de esta Goberna-
ción el artículo 72° de la Constitu-
ción de la Provincia, el Artículo
26° de la Ley Provincial N° 805, el
Convenio registrado bajo el N°
14337; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de la concentración
de compromisos financieros
asumidos por esta Gobernación,
resulta necesario obtener herra-
mientas financieras que permitan
atender desequilibrios estacionales
de caja.
Que con fecha 02 de marzo de
2010, el Sr. Ministro de Gobierno,
Coordinación General y Justicia
de la Provincia, Dr. Guillermo

ARAMBURU, suscribió con el
Banco Provincia de Tierra del
Fuego, el Convenio registrado
bajo el N° 14337 mediante el cual
se acordó el otorgamiento de una
asistencia financiera al Gobier-
no de la Provincia de Tierra del
Fuego.
Que el mismo cuenta con la au-
torización del Banco Central de
la República Argentina y del
Ministerio de Economía, quie-
nes establecieron las condicio-
nes financieras de la operación
en cuestión.
Que el artículo N° 26 de la Ley-
Provincial N° 805 establece que
El Poder Ejecutivo podrá soli-
citar préstamos de corto plazo
ante el agente financiero de la
Provincia cuando se produzcan
desequilibrios estacionales de
caja garantizando la amortiza-
ción de los mismos dentro del
mes en que se soliciten, con
afectación de recursos corrien-
tes provenientes de la Copar-
ticipación Federal de Impues-
tos, y en la proporción que de
acuerdo a la normativa vigente
le corresponda.
Que dicha norma le otorga la sufi-
ciente facultad al Poder Ejecutivo
Provincial para tomar la asistencia
mencionada ut supra.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud del
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar el Con-
venio registrado bajo el N° 14337
de asistencia financiera firmado en-
tre el Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, representada por
el Sr. Ministro de Gobierno, Coor-
dinación General y Justicia, Dr.
Guillermo ARAMBURU y el
Banco Provincia de Tierra del
Fuego, representado por el Pre-
sidente de su Directorio, Ing.
Ricardo IGLESIAS, con fecha 02
de marzo de 2010; cuya copia au-
tenticada forma parte del presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU
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RESOLUCIONES

DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA

RESOL. N° 87 04-02-10

ARTICULO 1°- Habilitar el FON-
DO PERMANENTE DE ALI-
MENTOS Y ARTICULOS DE
LIMPIEZA DIR. GRAL DE PO-
LITICAS DE INFANCIA, ADO-
LESCENCIA Y FLIA. R.GDE,
para el Ejercicio 2010, por el im-
porte de PESOS CIEN MIL ($
100.000,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el de-
pósito por el importe de PESOS
CIEN MIL ($ 100.000,00), en la
Cuenta Corriente N° 3710178/1,
denominada FONDO PERMA-
NENTE  DE ALIMENTOS Y
ARTICULOS DE LIMPIEZA
DIR. GRAL DE POLITICAS DE
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y
FLIA. R.GDE, del Banco. Provin-
cia de Tierra del Fuego, sucursal
Río Grande.
ARTICULO 3°- Será responsable
de la administración y posterior
rendición del Fondo Permanente la
Dirección General de Políticas, de
Infancia, Adolescencia y Familia
Río Grande del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 4°- Designar respon-
sables del Fondo mencionado pre-
cedentemente a los siguientes agen-
tes: RUIZ ARREDONDO Héctor
Daniel, D.N.I. N° 24.049.543,
MONTERO Sebastián Héctor
D.N.I. N° 24.256.669, SILVA
Marta María D.N.I N° 27.553.369
y MELO Claudia Patricia D.N.I
N° 24.096.451.
ARTICULO 5°- Habilitar la firma
en orden conjunta o indistinta, sien-
do indispensable dos (2) firmas
como mínimo de los agentes desig-
nados en el artículo anterior como
responsables del mencionado Fon-
do Permanente.
ARTICULO 6°- Imputar las ero-
gaciones que se ocasionen a las par-
tidas presupuestarias que corres-
ponden al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 88 04-02-10

ARTICULO 1°- Habilitar el Fon-

do Permanente Emergencias de la
Subsecretaría de Economía Social
y Desarrollo Local para el ejercicio
2010, por el importe de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el de-
pósito por el importe de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00),
en la Cuenta Corriente N°
3710173/6, denominada FONDO
PERMANENTE EMERGEN-
CIAS-SUBSECRETARIA DE
ECONOMIA SOCIAL Y DESA-
RROLLO LOCAL RÍO GRAN-
DE, del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, sucursal Río Grande.
ARTICULO 3°- Será responsable
de la administración y posterior
rendición del Fondo Permanente la
Dirección de Administración Fi-
nanciera de la Subsecretaría de Eco-
nomía Social y Desarrollo Local.
ARTICULO 4°- Designar respon-
sables del Fondo mencionado pre-
cedentemente a los siguientes agen-
tes: Alida COSTA ALVAREZ,
D.N.I. N° 17.061.922, Marcelo
Martín PEREZ, D.N.I. N°
30.384.235, Nelda Gloria SEPÚL-
VEDA, D.N.I. N° 17.184.495,
Roberto Pablo NAVARRO, D.N.I.
N° 29.782.858.
ARTICULO 5°- Habilitar la firma
en orden conjunta o indistinta, sien-
do indispensable dos (2) firmas
como mínimo de los agentes desig-
nados en el artículo anterior como
responsables del mencionado Fon-
do Permanente.
ARTICULO 6°- Imputar las ero-
gaciones que se ocasionen a las par-
tidas presupuestarias que corres-
ponden al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL N° 89 04-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2010, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación deta-
llada en los Anexos I y II los cuáles
forman parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
l° regirán a partir del día de la fecha

y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 90 04-02-10

ARTICULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerando de la Resolución
M.E. N° 69/10 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que mediante el mismo se trami-
ta la creación de un fondo perma-
nente para el ejercicio económico
2.010 destinado a atender gastos
de funcionamiento emergentes e
imprevisibles, indumentaria, repa-
raciones y/o mantenimiento de au-
tomotores y los que correspondan
a la atención de emergencias tales
como incendios, accidentes, bús-
quedas y rescates, temporales, nie-
ve, inundaciones, eventos cultura-
les y deportivos con la mayor ope-
ratividad posible. Todo ello sin
perjuicio de que los mantenimien-
tos preventivos y reequipamientos
de automotores, así como otros gas-
tos que resulten previsibles se efec-
túen mediante los procedimientos
de contratación en el marco de lo
establecido en la Ley Territorial N°
6 Capítulo II Título III y sus regla-
mentaciones.».
ARTICULO 2°- Rectificar el artí-
culo 1° de la Resolución M.E. N°
69/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
1°- Autorizar la apertura del Fon-
do Permanente denominado «Gas-
tos Generales Defensa Civil Pro-
vincial» para el ejercicio 2.010, el
que tendrá como finalidad atender
gastos de funcionamiento, emer-
gentes e imprevisibles, indumen-
taria, reparaciones y/o manteni-
miento de automotores y los que
correspondan a la atención de emer-
gencias tales como incendios, acci-
dentes, búsquedas y rescates, tem-
porales, nieve, inundaciones, even-
tos culturales y deportivos con la
mayor operatividad posible. Todo
ello sin perjuicio de que los mante-
nimientos preventivos y
reequipamientos de automotores,
así como otros gastos que resulten
previsibles se efectúen mediante
los procedimientos de contratación
en el marco de lo establecido en la
Ley Territorial N° 6 Capítulo II
Título III y sus reglamentaciones.».
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-

rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 91 08-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2010, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación deta-
llada en los Anexos I y II los cuáles
forman parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
l° regirán a partir del día de la fecha
y constituirán autorizaciones para
gastar en función de las disponibi-
lidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 92 08-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2010, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación deta-
llada en los Anexos .I y II, los cuá-
les forman parte integrante de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 93 08-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones,
de la Administración Centralizada,
Ejercicio 2010, el que quedará con-
formado de acuerdo a la modifica-
ción detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE
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RESOL. N° 94 08-02-10

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios al Sr.
Secretario de Hacienda C.P. Ale-
jandro BARROZO MARTE, a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, entre los días catorce (14) y
dieciocho (18) de febrero de 2010,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasajes por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción de los viáticos correspondien-
tes, a favor del funcionario men-
cionado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente esta imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 95 08-02-10

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 81/100 ($
2.984,81), efectuado por la Dele-
gación Río Grande de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, según facturas detalladas en
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente y el depósito ban-
cario N° 1387819 por PESOS
QUINCE CON 19/100 ($ 15,19).
ARTICULO 2°- Cancelar la caja
chica otorgada mediante Resolu-
ción S.D.S. y A. N° 175/08, por la
suma total de PESOS TRES MIL
($ 3.000,00), para atender los gas-
tos de funcionamiento de menor
cuantía que se originen en la De-
legación Río Grande de esta Se-
cretaría.
ARTICULO 3°- El gasto fue
oportunamente imputado a las
partidas presupuestarias deta-
llas en el Anexo II que forma
parte integrante de la presen-
te, correspondientes al ejerci-
cio económico y financiero del
año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 96 08-02-10

ARTICULO 1°- Reconocer la fi-

nalización de la Licencia Sin Goce
de Haberes por Ejercicio Transito-
rio de Otros Cargos, concedida a la
agente Viviana Graciela MANSI-
LLA VARGAS, Legajo N°
25075857/00, que fuera otorgada
mediante Resolución M.E. N° 133/
08, a partir del día primero (1°) de
febrero de 2010, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la mo-
dificación del escalafón de la agen-
te mencionada en el artículo prece-
dente, quien reviste como catego-
ría 21 P.A. y T. hasta el día 31 de
diciembre de 2009, y a partir del
día primero (1°) de enero de 2010,
como Escalafón Profesional cate-
goría C, tal lo detallado en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 97 09-02-10

ARTICULO 1°- Autorizar la dis-
minución de PESOS DIEZ MIL
CON 00/100 ($ 10.000,00) del
Fondo Permanente N° 0098, de-
nominado «FONDO PERMA-
NENTE GASTOS GENERALES
SECRETARIA DE DERECHOS
HUMANOS», asistido por la
Cuenta Corriente N° 1710696/4
del Banco de Tierra del Fuego, asig-
nado por Resolución M.E. N°
00169/09, a la Secretaría de Dere-
chos Humanos y sus Dependen-
cias, el que quedará constituido por
la suma de PESOS QUINCE MIL
CON 00/100 ($ 15.000,00), de
acuerdo a lo señalado en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 98 09-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2010, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación deta-
llada en los Anexos I y II, los que
forma parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-

nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 99 09-02-10

ARTICULO l°- Reconocer la co-
misión de servicios a la ciudad de
Río Grande durante el día 08 de
enero de 2010, de la Directora Ge-
neral de Rentas, C.P. Sifón Marie-
la categoría 24 P.A. y T., Legajo
N° 23525591/00 y al agente
Ceravolo Daniel legajo N°
18257092/00 categoría 22 P.A.y T.,
dependientes de la Dirección Ge-
neral de Rentas, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 100 09-02-10

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.A. y T., señora
Leticia Lorena AVENDAÑO, legajo
N° 30153853-00, al ámbito de la
Dirección de Comercio de Ushu-
aia, dependiente de la Dirección
General de Industria y Comercio
de la Secretaría de Promoción Eco-
nómica y Fiscal, a partir del día
siguiente al de su notificación, tal
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas corres-
pondientes al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de
Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 101 09-02-10

ARTICULO 1°- Rectificar el 1°
Considerando de la Resolución ME
N° 320/09, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: «Que
mediante la misma se solicita la
Comisión de Servicios y posterior
reubicación del agente categoría 10
POM y S ALURRALDE Roberto
Aníbal - Leg. N° 23310724/00, al
ámbito del Ministerio de Educa-
ción, Cultura Ciencia y Tecnolo-
gía, a partir del día siguiente de su

notificación y hasta tanto finalice
el trámite de reubicación definiti-
va».
ARTICULO 2°- Rectificar el Artí-
culo 1° de la Resolución ME 320/
09, el cuál quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO
1°- Autorizar la Comisión de Ser-
vicios del agente categoría 10 POM
y S ALURRALDE Roberto Aní-
bal - Leg. N° 23310724/00, al ám-
bito del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación y hasta tanto finalice el trá-
mite de reubicación definitiva, en
virtud de lo establecido por los Ar-
tículos 43° y 45° de la Ley Nacio-
nal N° 22.140».
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 102 11-02-10

ARTICULO 1°- Reconocer y otor-
gar a partir del primero (1°) de ene-
ro de 2010, a los agentes de la Se-
cretaría de Promoción Económica
y Fiscal del Ministerio de Econo-
mía, la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($
450,00), en carácter remunerativo
y no bonificable, según lo dispues-
to en el Decreto Provincial N° 90/
10, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El adicional úni-
co escalafón seco podrá ser perci-
bido por los agentes que se deta-
llan en el Anexo I, el cuál forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 103 12-02-10

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR ad referéndum de la
Señora Gobernadora el pago de la
liquidación de Haberes y Contri-
buciones Patronales efectuada por
la Dirección General de Haberes,
correspondiente a la Complemen-
taria sobre el ítem «Adicional De-
creto Nº 90/10», al personal depen-
diente de la Representación oficial
del Gobierno en la Ciudad Autó-
noma de Buenos aires, por un total
de PESOS DIEZ MIL NOVEN-
TA Y UNO CON VEINTIOCHO
CENTAVOS ($ 10.091,28) según
se discrimina en Anexo I, que for-
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ma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 104 12-02-10

ARTICULO l°- Rectificar el 4°
considerando de la Resolución
M.E. Nº 23/10, el cuál quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que a efectos de dar cumplimien-
to al Convenio número 13.706, re-
gistrado con fecha 10 de marzo de
2009, entre el Gobierno Nacional
y el Gobierno  Provincial se realiza
un movimiento presupuestario,
habilitando las partidas, servicios
no personales, bienes de consumo
y bienes de uso».
ARTICULO 2°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 105 12-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2010, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación deta-
llada en los Anexos I y II, los cuá-
les forman parte integrante de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 106 12-02-10

ARTICULO 1°- Sustituir el Ane-
xo I de la Resolución M.E. N° 713/
09, por el Anexo I, de la presente
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 107 12-02-10

ARTICULO 1°- Otorgar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir por la

suma de PESOS CINCUENTA
MIL ($50.000.-), a favor de la Sub-
secretaría de Deportes y Juventud
el cuál deberá ser depositado en la
cuenta corriente N° 01710713/4 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, sucursal Ushuaia, destina-
do a cubrir los gastos necesarios
para la organización y realización
de la «1° Reunión Ordinaria de los
Juegos Binacionales de la Arauca-
nía», desde el día 01 hasta el día 06
de marzo de 2.010, cuál se realiza-
rá en la ciudad de Ushuaia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Será responsable
de la administración, así como de
la posterior rendición de los fon-
dos ante la Contaduría General, el
Director de Administración, Sr.
Jorge Luis VIVES, categoría 23 P.A.
y T., legajo N° 14057792/00, de-
pendiente de la Subsecretaría de
Deportes y Juventud, dentro de los
treinta (30) días de haber finaliza-
do el evento.
ARTICULO 3°- Imputar a la
U.G.G. 8339, U.G.G. 470 - incisos
2 y 3 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 108 12-02-10

ARTICULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerando de la Resolución
M.E. N° 577/09, donde dice: «agen-
te ARBOLEYA, Edgardo Raúl -
Legajo N° 13925960/00, categoría
de revista 21 P.A. y T,» deberá de-
cir: «agente ARBOLEYA, Edgar-
do Raúl - Legajo N 13925960/00,
categoría de revista 10 P.A.y T,»
tal lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Rectificar el Artí-
culo 1° de la resolución enunciada
en el visto donde dice: «agente
ARBOLEYA, Edgardo Raúl - Le-
gajo N° 13925960/00, categoría de
revista 21 P.A.y T., deberá decir:
«agente ARBOLEYA, Edgardo
Raúl - Legajo N° 13925960/00, ca-
tegoría de revista 10 P.A. y T.»,
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 109 15-02-10

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Apelación deducido por
el contribuyente Ramiro GRAN-
JA, inscripto en el Impuesto sobre
los ingresos Brutos bajo el N° 999-
118997-2, contra la Resolución
D.G.R. N° 88/09, mediante la cuál
no hace lugar a Recurso de Recon-
sideración deducido por el presen-
tante contra la Resolución D.G.R.
N° 162/08, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia autenticada de
la presente y del Dictamen
D.G.A.J.-M.E. N° 02/10, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá inter-
poner acción judicial de conformi-
dad al artículo 68° de la Ley Pro-
vincial N° 439 en el plazo de no-
venta (90) días de notificado con-
forme artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 110 15-02-10

ARTICULO 1°- Suprimir del Ane-
xo I de la Resolución M.E. 477/09,
al agente categoría 21 P.A. y T.,
señor Ezequiel Augusto ACUÑA,
legajo N° 25921529-00, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer la
reubicación del agente categoría 21
P.A. y T., señor Ezequiel Augusto
ACUÑA, legajo N° 25921529-00,
al ámbito de la Subsecretaría de
Catastro Provincial, dependiente
de la Secretaría de Ingresos Públi-
cos y Coordinación Fiscal, a partir
del día diez (10) de septiembre de
2009.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas corres-
pondientes al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de
Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 111 15-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones,
de la Administración Centralizada,
Ejercicio 2010, el que quedará con-
formado de acuerdo a la modifica-
ción detallada en el Anexo I, el que

forma parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 112 15-02-10

VISTO el Expediente N° 2236-EC/
10 de el registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Provincial
766, se creó el Fondo Provincial de
Fomento, asignándole el carácter
afectación específica.
Que en función de lo previsto en el
artículo 3° de la mencionada Ley,
se ha conformado la Comisión de
Planificación, Ejecución y Segui-
miento, la cuál posee la facultad de
establecer las prioridades en la apli-
cación de los recursos que integran
el Fondo Provincial de Fomento.
Que en cumplimiento a lo dispues-
to en el Acta N° 9 de la referida
comisión, cuya copia autenticada
obra a fs. 10/12 debe realizarse la
transferencia a la Cuenta Corriente
N° 1710005/8 en el Banco de Tie-
rra del Fuego - Sucursal Ushuaia,
perteneciente a la Municipalidad
de Ushuaia, por la suma total de
PESOS UN MILLON TRES-
CIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CIENTO TREINTA Y UNO
CON 53/100 ($ 1.332.131,53.-) y
a la Cuenta Corriente N° 47710019/
7 en el Banco de Tierra del Fuego -
sucursal de Ushuaia, pertenecien-
te a la Comuna de Tolhuin, por la
suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS MIL ($ 200.000.-), las cuáles
serán acreditadas en forma total el
día veintisiete (27) de abril del año
en curso.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presen-
te acto administrativo, en vir-
tud de lo dispuesto en la Ley
Provincial 752, artículo 9° y en
los Decretos Provinciales N°
2162/08 y N° 240/09 - Anexo I.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Autorizar la trans-
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ferencia de la Cuenta Corriente N°
1710702/8 en el Banco de Tierra
del Fuego, sucursal Ushuaia, de-
nominada «Fondo Provincial de
Fomento - Ley Provincial 766», a
la Cuenta Corriente N° 1710005/8
del Banco de Tierra del Fuego,
sucursal Ushuaia, perteneciente a
la Municipalidad de Ushuaia, por
la suma total de PESOS UN MI-
LLON TRESCIENTOS TREIN-
TA Y DOS MIL CIENTO TREIN-
TA Y UNO CON 53/100 ($
1.332.131,53.-) y a la Cuenta Co-
rriente N° 47710019/7 en el Ban-
co de Tierra del Fuego - sucursal
de Ushuaia, perteneciente a la
Comuna de Tolhuin, por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000.-), el día veinti-
siete (27) de abril del año en curso,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria UGG 7312, UGC
241 INC 005, del ejercicio econó-
mico y financiera en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 113 15-02-10

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te GOMEZ BODO, María Floren-
cia - legajo N° 26194919/00, cate-
goría de revista E, en el área de
la Subsecretaría de Licitaciones,
Contratos y Suministros, a par-
tir del día siguiente a su notifi-
cación.
ARTICULO 2°- Designar a la
agente GOMEZ BODO, María
Florencia - legajo N° 26194919/00,
categoría de revista E, en el cargo
de Director General de Licitacio-
nes y Contratos, en categoría A,
a partir del día siguiente a su no-
tificación.
ARTICULO 3°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, motivo por el cuál
si el agente cesare en sus funcio-
nes, cualquiera sea el motivo, con-
tinuará prestando servicios en su
categoría de revista.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 114 15-02-10

VISTO el Expediente N° 9801-EC/
09 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Provincial
766, se creó el Fondo Provincial de
Fomento, asignándole el carácter
afectación específica.
Que en función de lo previsto en el
artículo 3° de la mencionada Ley,
se ha conformado la Comisión de
Planificación, Ejecución y Segui-
miento, la cuál posee la facultad
de establecer las prioridades en
la aplicación de los recursos que
integran el Fondo Provincial de
Fomento.
Que en cumplimiento a lo dispues-
to en el Acta N° 6 de la referida
comisión, cuya copia autenticada
obra a fs. 10/12 debe realizarse la
transferencia a la Cuenta Corriente
N° 1710005/8 en el Banco de Tie-
rra del Fuego - Sucursal Ushuaia,
perteneciente a la Municipalidad
de Ushuaia, por la suma total de
PESOS UN MILLON SETENTA
Y DOS MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y CUATRO CON 39/
100 ($ 1.072.154,39.-) y a la Cuen-
ta Corriente N° 47710019/7 en el
Banco de Tierra del Fuego - sucur-
sal de Ushuaia, perteneciente a la
Comuna de Tolhuin, por la suma
total de PESOS CUATROCIEN-
TOS MIL ($ 400.000.-), las cuáles
serán acreditadas en forma total el
día veintiséis (26) de febrero del
año en curso
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley Provincial 752,
artículo 9° y en los Decretos Pro-
vinciales N° 2162/08 y N° 240/09
- Anexo I.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Autorizar la trans-
ferencia desde la Cuenta Corriente
N° 1710702/8 en el Banco de Tie-
rra del Fuego, sucursal Ushuaia,
denominada «Fondo Provincial de
Fomento - Ley Provincial 766», a
la Cuenta Corriente N° 1710005/8
del Banco de Tierra del Fuego,

sucursal Ushuaia, perteneciente
a la Municipalidad de Ushuaia,
por la suma total de PESOS UN
MILLON SETENTA Y DOS MIL
CIENTO CINCUENTA Y CUA-
TRO CON 39/100 ($ 1.072.154,39)
y a la Cuenta Corriente N°
47710019/7 en el Banco de Tierra
del Fuego - sucursal de Ushuaia,
perteneciente a la Comuna de
Tolhuin; por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS MIL
($ 400.000.), el día veintiséis (26)
de febrero del año en curso, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria UGG 7312, UGC
241 INC 005, del ejercicio econó-
mico y financiera en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 115 15-02-10

VISTO el Expediente N° 9802-EC/
09 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Provincial
766, se creó el Fondo Provincial de
Fomento, asignándole el carácter
afectación específica.
Que en función de lo previsto en el
artículo 3º de la mencionada Ley,
se ha conformado la Comisión de
Planificación, Ejecución y Segui-
miento, la cuál posee la facultad de
establecer las prioridades en la apli-
cación de los recursos que integran
el Fondo Provincial de Fomento.
Que en cumplimiento a lo dispues-
to en el Acta N° 7 de la referida
comisión, cuya copia autenticada
obra a fs. 10/13 debe realizarse la
transferencia a la Cuenta Corriente
N° 1710005/8 en el Banco de Tie-
rra del Fuego - Sucursal Ushuaia,
perteneciente a la Municipalidad
de Ushuaia, por la suma total de
PESOS DOS MILLONES QUI-
NIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO MIL QUINIENTOS SIETE
CON 71/100 ($ 2.584.507,71.-) y
a la Cuenta Corriente N° 47710019/
7 en el Banco de Tierra del Fuego -
sucursal de Ushuaia, pertenecien-
te a la Comuna de Tolhuin, por la
suma total de PESOS SETECIEN-
TOS VEINTIOCHO MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($
728.250.-), las cuáles serán acredi-

tadas en forma total el día veinti-
séis (26) de marzo del año en cur-
so.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en la Ley Provin-
cial 752, artículo 9° y en los De-
cretos Provinciales N° 2162/08
y N° 240/09 - Anexo I.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Autorizar la trans-
ferencia desde la Cuenta Corriente
Nº 1710702/8 en el Banco de Tie-
rra del Fuego, sucursal Ushuaia,
denominada «Fondo Provincial de
Fomento - Ley Provincial 766», a
la Cuenta Corriente N° 1710005/8
del Banco de Tierra del Fuego,
sucursal Ushuaia, perteneciente a
la Municipalidad de Ushuaia,
por la suma total de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS SIETE CON 71/100
($ 2.584.507,71.-) y a la Cuenta
Corriente N° 47710019/7 en el
Banco de Tierra del Fuego - sucur-
sal de Ushuaia, perteneciente a la
Comuna de Tolhuin, por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
VEINTIOCHO MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 728.250.),
el día veintiséis (26) de marzo del
año en curso, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria UGG 7312, UGC
241 INC 005, del ejercicio econó-
mico y financiera en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 116 15-02-10

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura del Fondo Permanente deno-
minado «Fondo Permanente Gas-
tos Generales del Ministerio de
Economía D.G.A.F.-M.E.» para el
ejercicio 2010, el que tendrá como
finalidad atender gastos de funcio-
namiento, emergentes e imprevisi-
bles, sin perjuicio de que aquellos
que pudieran ser previstos se efec-
túen mediante los procedimientos
de contratación establecidos en la
Ley Territorial N° 6 Capítulo II
Título III y sus reglamentaciones.
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ARTICULO 2°- Otorgar el mismo
bajo la responsabilidad de la Di-
rección General de Administración
Financiera del Ministerio de
Economía. A tal efecto se deposi-
tará en la cuenta corriente N°
1710736/3 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO MIL
($ 35.000).
ARTICULO 3°- Designar respon-
sables del Fondo Permanente men-
cionado en el artículo 1° de la pre-
sente a los agentes Mónica Liliana
Rodríguez, D.N.I. N° 11.537.335,
Luis Alberto Chinicola D.N.I. N°
14.172.927, Ariel Eduardo
Demartín N° 27.580.309, María
Laura Pérez Muñoz D.N.I. N°
22.305.934, Gisele Vanesa Fernan-
dez D.N.I. N° 31.473.063, Grisel-
da Beatriz Tricarico D.N.I. N°
29.161.350 y Facundo May D.N.I.
N° 26.989.530.
ARTICULO 4°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistinta, sien-
do indispensable como mínimo dos
(2) firmas de los agentes designa-
dos en el artículo precedente.
ARTICULO 5°- Autorizar que la
naturaleza de las compras a reali-
zarse deberán ser exclusivamente
con cargo al inciso 2 (Bienes de
Consumo), inciso 3 (Servicios no
personales) y partidas parciales
4.3.4 (Equipos de comunicación
y señalamiento) 4.3.6 (Equipos
de computación), 4.5 (Libros,
revis tas  y  ot ros  elementos
coleccionables) y 4.8.1 (Programas
de computación) del Clasificador
por Objeto del Gasto.
ARTICULO 6°- Autorizar que
podrán realizar compras cuyo
monto individual no supere los
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) so-
licitando a tal efecto tres (3) coti-
zaciones como mínimo y aquellas
que resultaren menores, a PESOS
UN MIL ($ 1.000) podrán efec-
tuarse con la sola cotización de un
proveedor. Asimismo, las compras
a realizarse con cargo a las partidas
parciales 4.3.4 (Equipos de comu-
nicación y señalamiento) 4.3.6
(Equipos de computación), 4.5
(Libros, revistas y otros elemen-
tos coleccionables) y 4.8.1 (Pro-
gramas de computación) no podrán
superar los PESOS QUINIENTOS
($ 500).
ARTICULO 7°- Establecer que se
podrá habilitar una caja chica que
ascenderá al 10% del monto del
fondo y las compras individuales
no podrán superar los PESOS MIL

($1.000).
ARTICULO 8°- Notificar a los
interesados,  comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. N° 117 15-0210

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo deducido
por el Sr. Miguel Angel LECH-
MAN, en relación al pago de los
viáticos y dedicación exclusiva por
la labor desarrollada en el período
comprendido entre el 10 de mayo
de 2004 al 27 de julio de 2007, en
la Hostería Cabo San Pablo, depen-
diente del Ministerio de Economía,
ello en virtud de los considerandos
precedentes y del Dictamen
D.G.A.J.-M.E. N° 03/10.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia de la presente y
del Dictamen D.G.A.J.-M.E. N°
03/10, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa pudien-
do recurrir a la Justicia dentro de
los 90 días hábiles judiciales, a par-
tir del día siguiente a su notifica-
ción, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 118 15-02-10

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo interpuesto por el Pre-
sidente de la Asociación Civil Cen-
tro de Veteranos de Guerra «Mal-
vinas Argentinas» Aldo Alberto
AGUIRRE, en fecha 24 de julio de
2009 solicitando se haga efectivo
el pago de la Pensión de Guerra
Ley Provincial N° 407, correspon-
diente al mes de junio de 2009 y
S.A.C. primera fracción, ello de
conformidad a los considerandos
precedentes y el Dictamen
D.G.A.J.-M.E. N° 15/10.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen DGAJ-
ME N° 15/10.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. N° 119 15-02-10

ARTICULO 1°- Autorizar una

ampliación de cien (100) días de
plazo que establece el artículo 93
del Reglamento de Investigaciones,
para la sustanciación del Informa-
ción Sumaria ordenado por Reso-
lución ME Nº 642/09, ello por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTICULO 2°- Notificar a la Ins-
tructora Adriana MENGHINI,
Legajo N° 13334560/00.
ARTICULO 3°- Remitir copia au-
tenticada a la Dirección General de
Asuntos jurídicos del Ministerio
de Economía y a la Dirección de
Sumarios y Cuerpo de Instructo-
res de la Secretaría Legal y Técnica
ARTICULO 4°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 120 15-02-10

ARTICULO 1°- Autorizar la am-
pliación de noventa (90) días de
plazo que establece el artículo 93º
del Reglamento de Investigaciones,
para la sustanciación del Sumario
Administrativo ordenado por Re-
solución M.E. N° 624/09. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Ins-
tructora Sandra Itatí SALGADO,
Legajo N° 28975533100.
ARTICULO 3°- Remitir copia au-
tenticada a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos del Ministe-
rio de Economía y a la Dirección
de Sumarios y Cuerpo de Ins-
tructores de la Secretaria Legal y
Técnica.
ARTICULO 4°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 121 16-02-10

ARTICULO 1°- Rectificar el ter-
cer considerando de la Resolución
M.E. N° 82/10 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del
presente acto administrativo,
en virtud de lo establecido por
las Leyes Provinciales N° 752, ar-
tículo 9° y N° 805 y Decreto Pro-
vincial N° 699/04".
ARTICULO 2°-  Incorporar el ar-
tículo 8° a la Resolución M.E. N°
82/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
8°- Autorizar que la naturaleza de
las compras a realizarse deberán ser
exclusivamente con cargo al inciso

2 (Bienes de Consumo), inciso 3
(Servicios no personales) y parti-
da parcial 4.5.0 (Libros, revistas y
otros elementos coleccionables) del
Clasificador por Objeto del
Gasto.»
ARTICULO 3°- Incorporar el ar-
tículo 9° a la Resolución M.E. N°
82/10 el que quedará redactado de
la siguiente, manera: «ARTICULO
9°- Autorizar que podrán realizar-
se compras cuyo monto individual
no supere los PESOS CINCO MIL
($ 5.000) solicitando a tal efecto
tres (3) cotizaciones como mínimo
y aquellas que resultaren menores
a PESOS UN MIL ($ 1.000) po-
drán efectuarse con la sola cotiza-
ción de un proveedor.»
ARTICULO 4°- Incorporar .el ar-
tículo 10º a la Resolución M.E. N°
82/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
10°- Establecer que se podrá habi-
litar una caja chica que ascenderá al
10% del monto del fondo y las
compras individuales no podrán
superar la suma de PESOS UN MIL
($ 1.000).»
ARTICULO 5°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 122 16-02-10

ARTICULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerando de la Resolución
M.E. N° 88/10, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que mediante el mismo se trami-
ta la creación de un fondo perma-
nente para el ejercicio económico
2.010 destinado a atender gastos
que deriven de la emergencia social
en el marco de la Subsecretaría de
Economía Social y Desarrollo Lo-
cal de la Ciudad de Río Grande.
Todo ello sin perjuicio de qué aque-
llos gastos que pudieran ser pre-
visto se efectúen mediante los pro-
cedimientos de contratación esta-
blecidos en la Ley Territorial Nº 6
Capítulo II Título III y sus regla-
mentaciones.»
ARTICULO 2°- Rectificar el ter-
cer considerando de la Resolución
M.E. N° 88/10 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que resulta conveniente autori-
zar la apertura del mencionad fon-
do por la suma de PESOS QUIN-
CE MIL ($ 15.000) a ser ejecutado
mediante la cuenta corriente N°
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3710173/6 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, sucursal
Río Grande denominada «Emer-
gencias - Subsecretaría de Econo-
mía Social y Desarrollo Local - Río
Grande bajo la responsabilidad de
la Dirección General de Adminis-
tración Financiera del Ministerio
de Desarrollo Social».
ARTICULO 3°- Rectificar el cuar-
to considerando de la Resolución
M.E. N° 88/10 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido por las Leyes Pro-
vinciales N° 752, artículo 9° y N°
805 y Decreto Provincial N° 699/
04».
ARTICULO 4°- Rectificar el ar-
tículo 1° de la Resolución M.E. N°
88/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «Autorizar la
apertura del Fondo Permanente
denominado «Emergencias - Sub-
secretaría de Economía Social y
Desarrollo Local - Río Grande»
para el ejercicio 2010, el que ten-
drá como finalidad atender gastos
que deriven de la emergencia social
en el marco de la Subsecretaría de
Economía Social y Desarrollo Lo-
cal de la Ciudad de Río Grande, sin
perjuicio de que aquéllos que pu-
dieran ser previstos se efectúen me-
diante los procedimientos de con-
tratación establecidos en la Ley
Territorial N° 6 Capítulo II Título
III y sus reglamentaciones.»
ARTICULO 5°- Rectificar el ar-
tículo 2° de la Resolución M.E. N°
88/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «Otorgar el
mismo bajo la responsabilidad de
la Dirección General de Adminis-
tración Financiera del Ministerio
de Desarrollo Social. A tal efecto
se depositará en la cuenta corrien-
te N° 3710173/6 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego la
suma de PESOS QUINCE MIL ($
15.000).»
ARTICULO 6°- Incorporar el ar-
tículo 8° a la  Resolución M.E. N°
88/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
8°- Autorizar que la naturaleza de
las compras a realizarse deberán ser
exclusivamente con cargo al inciso
2 (Bienes de Consumo), inciso 3
(Servicios no personales) del Cla-
sificador por Objeto del Gasto.»
ARTICULO 7°- Incorporar el ar-
tículo 9° a la Resolución M.E. N°
88/10 el que quedará redactado de

la siguiente manera: «ARTICULO
9°- Autorizar que podrán realizar-
se compras cuyo monto individual
no supere los PESOS CINCO MIL
($ 5.000) solicitando a tal efecto
tres (3) cotizaciones como mínimo
y aquellas que resultaren menores
a PESOS UN MIL ($1.000) po-
drán efectuarse con la sola cotiza-
ción de un proveedor.»
ARTICULO 8°- Incorporar el ar-
tículo 10 a la Resolución M.E. N°
88/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
10°- Establecer que se podrá habi-
litar una caja chica que ascenderá al
10% del monto del fondo y las
compras individuales no podrán
superar la suma de PESOS UN MIL
($ 1.000).»
ARTICULO 9°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 123 16-02-10

ARTICULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerando de la Resolución
M.E. N° 86/10, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que mediante el mismo se trami-
ta la creación de un fondo perma-
nente para el ejercicio económico
2.010 destinado a atender gastos
derivados de niños, jóvenes y fa-
milias en situaciones críticas de
vulnerabilidad el marco de la Sub-
secretaría de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia de la Ciu-
dad de Río Grande. Todo ello sin
perjuicio de que aquellos gastos
que pudieran ser previstos se efec-
túen mediante los procedimientos
de contratación establecidos en la
Ley Territorial N° 6 Capítulo II
Título III y sus reglamentaciones.».
ARTICULO 2°- Rectificar el ter-
cer considerando de la Resolución
M.E. N° 86/10 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que resulta conveniente autori-
zar la apertura del mencionado fon-
do por la suma de PESOS QUIN-
CE MIL ($ 15.000) a ser ejecutado
mediante la cuenta corriente N°
3710174/3 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, sucursal
Río Grande denominada «Emer-
gencias - Subsecretaría de Políticas
de Infancia, Adolescencia y Fami-
lia - Río Grande» bajo la responsa-
bilidad de la Dirección de Admi-
nistración Financiera de la Subse-

cretaría de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia - Río Gran-
de».
ARTICULO 3°- Rectificar el cuar-
to considerando de la Resolución
M.E. N° 86/10 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido por las Leyes Pro-
vinciales N° 752, artículo 9° y N°
805 y Decreto Provincial N° 699/
04».
ARTICULO 4°- Rectificar el ar-
tículo 1° de la Resolución M.E. N°
86/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «Autorizar la
apertura del Fondo Permanente
denominado «Emergencias - Sub-
secretaría de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia - Río Gran-
de» para el ejercicio 2010, el que
tendrá como finalidad atender gas-
tos derivados de niños, jóvenes y
familias en situaciones críticas de
vulnerabilidad el marco de la Sub-
secretaría de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia de la Ciu-
dad de Río Grande, sin perjuicio
de que aquellos que pudieran ser
previstos se efectúen mediante los
procedimientos de contratación
establecidos en la Ley Territorial
N° 6 Capítulo II Título III y sus
reglamentaciones.»
ARTICULO 5°- Rectificar el ar-
tículo 2° de la Resolución M.E. N°
86/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «Otorgar el
mismo bajo la responsabilidad de
la Dirección de Administración Fi-
nanciera de la Subsecretaría de Po-
líticas de Infancia, Adolescencia y
Familia de la Ciudad de Río Gran-
de. A tal efecto se depositará en la
cuenta corriente N° 3710174/3 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de PESOS QUIN-
CE MIL ($15.000).»
ARTICULO 6°- Incorporar el ar-
tículo 8° a la Resolución M.E. N°
86/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
8°- Autorizar que la naturaleza de
las compras a realizarse deberán ser
exclusivamente con cargo al inciso
2 (Bienes de Consumo), inciso 3
(Servicios no personales) del Cla-
sificador por Objeto del Gasto.»
ARTICULO 7°- Incorporar el ar-
tículo 9° a la Resolución M.E. N°
86/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTÍCULO
9°- Autorizar que podrán realizar-
se compras cuyo monto individual

no supere los PESOS DIEZ MIL
($ 5.000) solicitando a tal efecto
tres (3) cotizaciones como mínimo
y aquellas que resultaren menores
a PESOS UN MIL ($1.000) po-
drán efectuarse con la sola cotiza-
ción de un proveedor.»
ARTICULO 8°- Incorporar el ar-
tículo 10° a la Resolución M.E. N°
86/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
10°- Establecer que se podrá habi-
litar una caja chica que ascenderá al
10% del monto del fondo y las
compras individuales no podrán
superar la suma de PESOS UN MIL
($ 1.000).»
ARTICULO 9°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 124 16-02-10

ARTICULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerando de la Resolución
M.E. N° 87/10, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que mediante el mismo se trami-
ta la creación de un fondo perma-
nente para el ejercicio económico
2.010 destinado a la adquisición de
alimentos y elementos de limpieza
para las unidades a cargo del Mi-
nisterio de Desarrollo Social de la
Ciudad de Río Grande. Todo ello
sin perjuicio de que aquellos gas-
tos que pudieran ser previstos se
efectúen mediante los procedimien-
tos de contratación establecidos en
la Ley Territorial Nº 6 Capítulo II
Título III y sus reglamentaciones.»
ARTICULO 2°- Rectificar el ter-
cer considerando de la Resolución
M.E. N° 87/10 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que resulta conveniente autori-
zar la apertura del mencionado fon-
do por la suma de PESOS VEIN-
TE MIL ($ 20.000) a ser ejecutado
mediante la cuenta corriente N°
3710178/1 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, sucursal
Río Grande denominada «Alimen-
tos y artículos de limpieza - Sub-
secretaría de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia - Río Gran-
de» bajo la responsabilidad de la
Dirección de Administración Fi-
nanciera de la Subsecretaría de Po-
líticas de Infancia, Adolescencia y
Familia - Río Grande».
ARTICULO 3°- Rectificar el cuar-
to considerando de la Resolución
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M.E. N° 87/10 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido por las Leyes Pro-
vinciales N° 752, artículo 9° y N°
805 y Decreto Provincial N° 699/
04».
ARTICULO 4°- Rectificar el
artículo 1° de la Resolución M.E.
N° 87/10 el que quedará redactado
de la siguiente manera: «Autorizar
la apertura del Fondo Permanente
denominado «Alimentos y artícu-
los de limpieza - Subsecretaría de
Políticas de Infancia, Adolescencia
y Familia - Río Grande» para el
ejercicio 2010, el que tendrá como
finalidad la adquisición de alimen-
tos y elementos de limpieza para
las unidades a cargo del Ministerio
de Desarrollo Social de la Ciudad
de Río Grande, sin perjuicio de que
aquellos que pudieran ser previs-
tos se efectúen mediante los pro-
cedimientos de contratación esta-
blecidos en la Ley Territorial N° 6
Capítulo II Título III y sus regla-
mentaciones.»
ARTICULO 5°- Rectificar el
artículo 2° de la Resolución M.E.
N° 87/10 el que quedará redactado
de la siguiente manera: «Otorgar el
mismo bajo la responsabilidad de
la Dirección de Administración Fi-
nanciera de la Subsecretaría de Po-
líticas de Infancia, Adolescencia y
Familia de la Ciudad de Río Gran-
de. A tal efecto se depositará en la
cuenta corriente N° 3710178/1 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de PESOS VEINTE
MIL ($ 20.000).»
ARTICULO 6°- Incorporar el ar-
tículo 8° a la Resolución M.E. N°
87/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
8°- Autorizar que la naturaleza de
las compras a realizarse deberán ser
exclusivamente con cargo al inciso
2 (Bienes de Consumo) del Clasi-
ficador por Objeto del Gasto.»
ARTICULO 7°- Incorporar el ar-
tículo 9° a la Resolución M.E. N°
87/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
9°- Autorizar que podrán realizar-
se compras cuyo monto individual
no supere los PESOS DIEZ MIL
($ 10.000) solicitando a tal efecto
tres (3) cotizaciones como mínimo
y aquellas que resultaren menores
a PESOS UN MIL ($ 1.000) po-
drán efectuarse con la sola cotiza-
ción de un proveedor.»

ARTICULO 8°- Incorporar el ar-
tículo 10° a la Resolución M.E. N°
87/10 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
10°- Establecer que se podrá habi-
litar una caja chica que ascenderá al
10% del monto del fondo y las
compras individuales no podrán
superar la suma de PESOS UN MIL
($ 1.000).»
ARTICULO 9°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 125 16-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2010, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación deta-
llada en los Anexo I y II, los que
forman parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 126 16-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2010, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación deta-
llada en los Anexo I y II, los que
forman parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 127 16-02-10

ARTICULO 1°- Autorizar a la
empresa CARRIER FUEGUINA
S.A. a operar bajo el régimen esta-
blecido por el Decreto Nacional N°

1737/93, modificado por el Decre-
to Nacional N° 522/95, cuyas nor-
mas de procedimientos se estable-
cieron mediante la Resolución Co-
misión Para el Area Aduanera Es-
pecial N° 19/96, para el producto:
«Aparatos de acondicionamiento
de aire, para uso residencial, co-
mercial y otros usos no industria-
les, con capacidad hasta 6000
Kilocalorías por hora».
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa interesada, a la Dirección
General de Industria y Comercio,
comunicar, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOL. Nº 128 16-02-10

ARTICULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Centralizada, Ejercicio
2010, el que quedará conformado
de acuerdo a la modificación deta-
llada en los Anexos I y II, los que
forma parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 129 16-02-10

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisiciones y
prestaciones de servicios, destina-
dos al funcionamiento de las dis-
tintas áreas que conforman la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, correspondiente al
mes de octubre de 2009, según
detalle de facturas obrante en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente y cheques de la
cuenta corriente pagadora N°
1710602/5 del Banco de Tierra del
Fuego, por la suma total de PE-
SOS SETENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS SETENTA CON
CUARENTA CENTAVOS ($
71.370,40).
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS SE-
TENTA Y UN MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA CON CUAREN-
TA CENTAVOS ($ 71.370,40), por
los motivos expuestos preceden-
temente.

ARTICULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente ha sido imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia, correspondiente al ejercicio
2009, de acuerdo al detalle obrante
en el Anexo II que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

BAHNTJE

RESOL. Nº 130 16-02-10

ARTICULO 1°- Dar de baja la de-
signación como Personal de Gabi-
nete Categoría A, dependiente de
la Secretaría de Hacienda del Mi-
nisterio de Economía, a la Sra.
Mariela Beatriz CALQUIN, D.N.I.
N° 22.600.726, a partir del día 23
de enero de 2010, según lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- Designar a la Sra.
Mariela Beatriz CALQUIN, D.N.I.
N° 22.600.726, como Coordinador
de la Subsecretaría de Hacienda
dependiente de la Secretaría de
Hacienda del Ministerio de Eco-
nomía, a partir del día 23 de enero
de 2010, en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo
12° de la Ley N° 22.140, cesando
en sus funciones el mismo momen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BAHNTJE

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 017 24-02-10

ARTICULO 1°.- Autorizar la
Comisión de Servicios a la ciudad
de Río Grande, de los agentes
que se detallan en el Anexo I de la
presente, los cuales participaran
de la  Conferencia  t i tulada
«Jornada de Bioética, Derecho y
Díscapacidad» a dictarse el día
25 de febrero de 2010. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- La comisión de
Servicios de los agentes detallados
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en el Anexo I de la presente, gene-
rará gastos correspondientes al cin-
cuenta por ciento (50%) de un (1)
día de viático para cada uno de los
agentes mencionados.
ARTICULO 3°.- Imputar a la
UGG 8532 inciso 3 del ejercicio
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

DE MAIO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE
DESARROLLO

SUSTENTABLE Y
AMBIENTE

RESOL. N° 374 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
SOTO ALMONACID José,
D.N.I. N° 92.802.882, con domi-
cilio legal en la Estancia Viamonte
de la ciudad de Río Grande una san-
ción consistente en una multa equi-
valente a DIECISEIS (16) veces el
valor del permiso de pesca depor-
tiva para residentes por tempora-
da, de conformidad con los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men D.A.L N° 122/09 en orden a
la infracción registrada en el acta
glosada a fs. 2 de fecha 14 de mar-
zo 2009, a las 16,30 horas, en el
Río Fuego que la sanción se encua-
dra en la Ley Provincial N° 244,
artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($ 800,00.-
), deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 17103170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
biente Naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la
notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L N°
122/09, haciéndole saber que den-
tro de los treinta (30) días hábiles
podrá iniciar acción judicial contra
las sanciones administrativas de
conformidad con lo prescripto por
el artículo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-

ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 375 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
TORREZ víctor, D.N.I. N°
17.550.074, con domicilio legal en
la calle Rivera N° 422 de la ciudad
de Buenos Aires una sanción con-
sistente en una multa equivalente a
CINCO (5) veces el valor del per-
miso de pesca deportiva para resi-
dentes por temporada, de confor-
midad con los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen D.A.L N°
21/09 en orden a la infracción re-
gistrada en el acta glosada a fs. 2 de
fecha 5 de diciembre de 2008, a las
11,40 horas en el Río Valdez - lu-
gar prohibido,- que la sanción se
encuadra en la Ley Provincial N°
244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250,00.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Tierra del Fuego N° 17103170
(Fondo para el Desarrollo de los
Recursos y Ambiente Naturales)
dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles desde la notificación de la
presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L N°
21/09 haciéndole saber que dentro
de los treinta (30) días hábiles po-
drá iniciar acción judicial contra las
sanciones administrativas, de con-
formidad con lo prescripto por el
artículo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 376 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
VELIZ Oscar, D.N.I. N°
27.499.806, con domicilio legal en
la calle Forgass N° 1780 de la ciu-
dad de Río Grande una sanción con-
sistente en una multa equivalente a
DOS (2) veces el valor del permiso

de pesca deportiva para residentes
por temporada, de conformidad
con los considerandos precedentes
y el Dictamen D.A.L N° 61/09 en
orden a la infracción registrada en
el acta glosada a fs. 2 de fecha 25
de Febrero 2009, a las 17,50 horas
en el Río Grande-, que la sanción
se encuadra en la Ley Provincial
N° 244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS CIEN ($ 100,00.-), deberá
depositarse en la cuenta corriente
del Banco Tierra del Fuego N°
17103170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambiente Na-
turales) dentro del plazo de cinco
(5) días hábiles desde la notifica-
ción de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
61/09, haciéndole saber que dentro
de los treinta (30) días hábiles po-
drá iniciar acción judicial contra las
sanciones administrativas, de con-
formidad con lo prescripto por el
articulo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 377 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar a la Seño-
ra OLEJNIK Gloria, D.N.I. N°
26.290.420, con domicilio legal en
la Estancia Don Matías de la co-
muna de tolhuin una sanción con-
sistente en una multa equivalente a
SEIS (6) veces el valor del permiso
de pesca deportiva para residentes
por temporada, de conformidad
con los considerandos precedentes
y el Dictamen D.A.L N° 45/09 en
orden a la infracción registrada en
el acta glosada a fs. 2 de fecha 16
de Diciembre 2008, a las 15,37 ho-
ras en el Río Turbio- lugar prohibi-
do - que la sanción se encuadra en
la Ley Provincial N° 244, artículo
42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS ($ 300,00.),
deberá depositarse en la cuenta

corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 17103170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
biente Naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la
notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
45/09, haciéndole saber que dentro
de los treinta (30) días hábiles po-
drá iniciar acción judicial contra las
sanciones administrativas, de con-
formidad con lo prescripto por el
articulo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 378 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
MASSA Joel, D.N.I. N°
35.915.812, con domicilio legal en
la calle Puerto Argentino N° 1478
de la ciudad de Ushuaia una san-
ción consistente en una multa equi-
valente a TRES (3) veces el valor
del permiso de pesca deportiva
para residentes por temporada, de
conformidad con los considerandos
precedentes y el Dictamen D.A.L
N° 36/09 en orden a la infracción
registrada en el acta glosada a fs. 2
de fecha 17 de Enero 2009, a las
18:12, horas en la Laguna Bombi-
lla, que la sanción se encuadra en la
Ley Provincial N° 244, artículo
42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA ($
150,00.-), deberá depositarse en
la cuenta corriente del Banco Tie-
rra del Fuego N° l 03170 (Fondo
para el Desarrollo de los Recur-
sos y Ambiente Naturales) den-
tro del plazo de cinco (5) días há-
biles desde la notificación de la
presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
36/09, haciéndole saber que dentro
de los treinta (30) días hábiles po-
drá iniciar acción judicial contra las
sanciones administrativas en el pla-
zo de treinta (30) días hábiles, de
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conformidad con lo prescripto por
el artículo 46° de la ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 379 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
FERNANDEZ Juan, D.N.I. N°
30.941.211, con domicilio legal en
la calle 12 de Octubre (Vialidad) de
la ciudad de Ushuaia una sanción
consistente en una multa equiva-
lente a CINCO (5) veces el valor
del permiso de pesca deportiva
para residentes por temporada, de
conformidad con los considerandos
precedentes y el Informe D.A.L N°
52/09 en orden a la infracción re-
gistrada en el acta glosada a fs. 2 de
fecha 1° de enero 2009, a las 19,30
horas en el Río Valdez - lugar pro-
hibido,- que la sanción se encuadra
en la Ley Provincial N° 244, artí-
culo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250,00.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Tierra del Fuego N° 17103170
(Fondo para el Desarrollo de los
Recursos y Ambiente Naturales)
dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles desde la notificación de la
presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Informe D.A.L N° 52/
09, haciéndole saber que dentro de
los treinta (30) días hábiles podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas de confor-
midad con lo prescripto por el ar-
tículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6°
de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 380 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
ESTEBAN Raúl, D.N.I. N°
17.182.495, con domicilio legal en
el Barrio 640 Vivienda Tira 4 B de
la ciudad de Ushuaia una sanción
consistente en una multa equiva-
lente a TRES (3) veces el valor
del permiso de pesca deportiva
para residentes por temporada,
de conformidad con los conside-
randos precedentes y el Dicta-
men D.A.L N° 42/09 en orden a
la infracción registrada en el acta
glosada a fs. 2 de fecha 16 de Di-
ciembre 2008, a las 15,37 horas
en el Río Milna -lugar prohibido-
, que la sanción se encuadra en la
Ley Provincial N° 244, artículo
42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA ($
150,00.-), deberá depositarse en la
cuenta corriente del Banco Tierra
del Fuego N° 7103170 (Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
y Ambiente Naturales) dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles des-
de la notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
42/09, haciéndole saber que dentro
de los treinta (30) días hábiles po-
drá iniciar acción judicial contra las
sanciones administrativas, de con-
formidad con lo prescripto por el
articulo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 381 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
RUSCELLI José Alberto, D.N.I.
N° 17.784.413, con domicilio legal
en la calle Kuanip N° 1779 de la
ciudad de Ushuaia una sanción con-
sistente en una multa equivalente a
CINCO (5) veces el valor del per-
miso de pesca deportiva para resi-
dentes por temporada, de confor-
midad con los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen D.A.L N°
59/09 en orden a la infracción re-
gistrada en el acta glosada a fs. 2 de
fecha 16 de diciembre 2008, a las

16,04 horas en el Río Milna - lugar
prohibido-, que la sanción se en-
cuadra en la Ley Provincial N° 244,
artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250,00.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Tierra del Fuego N° 17103170
(Fondo para el Desarrollo de los
Recursos y Ambiente Naturales)
dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles desde la notificación de la
presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Informe D.A.L. N° 59/
09, haciéndole saber que dentro de
los treinta (30) días hábiles podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas, de confor-
midad con lo prescripto por el ar-
tículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6°
de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 382 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
ALBORNOZ Pedro, D.N.I. N°
17.282.609, con domicilio legal en
la calle Magallanes N° 2150 de la
ciudad de Ushuaia una sanción con-
sistente en una multa equivalente a
SEIS (6) veces el valor del permiso
de pesca deportiva para residentes
por temporada, de conformidad
con los considerandos precedentes
y el Dictamen D.A.L N° 22/09 en
orden a la infracción registrada en
el acta glosada a fs. 2 de fecha 20
de noviembre de 2008, a las 19,10
horas en el Río Turbio - lugar pro-
hibido,- que la sanción se encuadra
en la Ley Provincial N° 244, artí-
culo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS ($ 300,00.-
), deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 17103170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
biente Naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la

notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L N°
22/09 haciéndole saber que dentro
de los treinta (30) días hábiles po-
drá iniciar acción judicial contra las
sanciones administrativas, de con-
formidad con lo prescripto por el
artículo 46° de la ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6°
de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 383 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
BURLANDO Javier, D.N.I. N°
28.209.614, con domicilio legal en
la calle Intendente Torelli N° 1351
de la ciudad de Ushuaia una san-
ción consistente en una multa equi-
valente a SEIS (6) veces el valor
del permiso de pesca deportiva
para residentes por temporada, de
conformidad con los considerandos
precedentes y el Dictamen D.A.L
N° 117/09 en orden a la infracción
registrada en el acta glosada a fs. 2
de fecha 28 de diciembre 2008, a
las 17,25 horas, en el Río Valdez -
lugar prohibido,- que la sanción se
encuadra en la Ley Provincial N°
244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS ($ 300,00.-
), deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 17103170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
biente Naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la
notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L N°
117/09, haciéndole saber que den-
tro de los treinta (30) días hábiles
podrá iniciar acción judicial contra
las sanciones administrativas de
conformidad con lo prescripto por
el artículo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
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habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 384 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
MES Jimy, D.N.I. N° 92.542.956,
con domicilio legal en la calle
Yewarsi N° 436 de la ciudad de Río
Grande una sanción consistente en
una multa equivalente a SEIS (6)
veces el valor del permiso de pesca
deportiva para residentes por tem-
porada, de conformidad con los
considerandos precedentes y el
Dictamen D.A.L N° 123/09 en or-
den a la infracción registrada en el
acta glosada a fs. 2 de facha 5 de
febrero 2009, a las 23,00 horas en
el Río Grande, que la sanción se
encuadra en la Ley Provincial N°
244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS ($ 300,00.),
deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 17103170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
biente Naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la
notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Informe D.A.L. N° 123/
09, haciéndole saber que dentro de
los treinta (30) días hábiles podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas, de confor-
midad con lo prescripto por el ar-
tículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6°
de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 385 31-07-09

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
AGUIRRE Norberto, D.N.I. N°
20.341.434, con domicilio legal en
la calle Leandro Alem N° 2683 de
la ciudad de Ushuaia una sanción
consistente en una multa equiva-
lente a CINCO (5) veces el valor
del permiso de pesca deportiva

para residentes por temporada, de
conformidad con los considerandos
precedentes y el Dictamen D.A.L
N° 31/09 en orden a la infracción
registrada en el acta glosada a fs. 2
de fecha 21 de diciembre 2008, a
las 13,00 horas, en el Río Valdez-,
que la sanción se encuadra en la
Ley Provincial N° 244, artículo
42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250,00.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Tierra del Fuego N° 17103170
(Fondo para el Desarrollo de los
Recursos y Ambiente Naturales)
dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles desde la notificación de la
presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
31/09, haciéndole saber que dentro
de los treinta (30) días hábiles po-
drá iniciar acción judicial contra las
sanciones administrativas, de con-
formidad con lo prescripto por el
artículo 46° de la ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6°
de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 386 31-07-09

ARTÍCULO 1°- Aceptar el Plan
de Manejo Forestal «TERMAS
DEL RIO VALDEZ», presentado
por el Obrajero Forestal Ricardo
Hugo CASTRO, del Aserradero
Don Castro, Matrícula N° 41, para
una superficie de TRESCIENTAS
HECTAREAS (300 ha) dentro del
área delimitada en el plano que fi-
gura como Anexo I de la presente,
ubicado en la Reserva Forestal Río
Valdez.
ARTICULO 2°- Reconocer los
permisos de aprovechamiento fo-
restal anual, correspondiente a los
Períodos Forestales 2001/2002,
con 39 ha, 2002/2003, con 18 ha,
2003/2004, con 15 ha, 2004/2005,
con 33 ha, 2005/2006, con 8 ha,
2006/2007, con 17 ha, 2007/2008,
con 9 ha y 2008/2009, con 15 ha,
al Obrajero Forestal DON CAS-

TRO., en un todo de acuerdo al
Artículo 9°, inciso h), de la Ley
Provincial N° 145, por un volu-
men de hasta QUINCE MIL ME-
TROS CÚBICOS (15.000 m3) de
madera rolliza, abarcando una su-
perficie de CIENTO SESENTA
HECTÁREAS (160 ha),
involucrando los rodales l a, l b, I c
y I d dentro del área delimitada en
el plano que figura como Anexo II
de la presente.
ARTÍCULO 3°- Otorgar con arre-
glo al Artículo 9°, inciso b), de la
ley Provincial N° 145, el permiso
vigente de aprovechamiento fores-
tal anual, correspondiente al
Tranzón 09/10 para el período fo-
restal 2009/2010 al Obrajero Fo-
restal para un volumen de hasta
MIL QUINIENTOS METROS
CÚBICOS ( 1.500 m3) de madera
rolliza, abarcando una superficie de
VEINTE HECTÁREAS ( 20 ha)
de parte del rodal Id, dentro del
área delimitada en el plano que fi-
gura como Anexo III de la presente
y dando cumplimiento a la norma-
tiva que rigen para los Obrajeros
Forestales y figuran como Anexo
IV de, esta Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 387 03-08-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del agente ca-
tegoría 22 P.A.y T. Eduardo BAU-
DUCCO, legajo N° 21428668/03,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días tres (3) y seis
(6) de agosto del corriente, para
participar de la reunión del Conse-
jo Federal Pesquero.
ARTÍCULO 2°- La presente co-
misión no devengará gastos de pa-
sajes al Tesoro Provincial de acuer-
do a lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 388 03-08-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
de las Guardias Activas realizadas
durante el mes de Julio de 2009,
por los agentes dependientes de la
Dirección de Laboratorio de Toxi-
nas Marinas y Microbiología, de-
tallados en el Anexo I que forma
parte de la presente. ARTÍCULO
2°- Autorizar la liquidación de las

mismas, conforme surge de las pla-
nillas presentadas a fojas 7, 9 y 11
del expediente de marras, debida-
mente aprobadas por la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 389 03-08-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
de las Guardias Activas realizadas
durante el mes de julio de 2009,
por los agentes dependientes de la
Dirección de Cultura Ambiental y
Departamento Logística, a dispo-
sición de la Dirección de Cultura
Ambiental, detallados en el Anexo
I que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a
fojas 7 y 8 del expediente de ma-
rras, debidamente aprobadas por
la Secretaría de Desarrollo Susten-
table y Ambiente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 390 03-08-09

ARTÍCULO 1°- Desestimar la
presentación efectuada por la fir-
ma Automotores Tierra del Fuego
S. A. C. ante la falta de presenta-
ción de la documentación requeri-
da en el punto 8 de las Cláusulas
Particulares del Pliego de Bases y
Condiciones del llamado a Concur-
so de Precios N° 01/09.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la Di-
rección General de Administración
Financiera de la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente a
realizar contratación directa para
la adquisición de un vehículo pick
up 4 x 4, la cual deberá ser tramita-
da de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1026/08,
Anexo V punto 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 391 03-08-09
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ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 20/100 ($ 2.998,20),
efectuado por la Dirección Gene-
ral de Bosques, según facturas de-
talladas en Anexo I que forma par-
te integrante de la presente y el
depósito bancario N° 1387838 por
PESOS UNO CON 80/100 ($
1,80).
ARTICULO 2°- Cancelar la caja
chica otorgada mediante Disposi-
ción D.G.A.F.-S.D.S.yA. N° 110/
08, por la suma total de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00), para aten-
der gastos de funcionalidad, man-
tenimientos menores, repuestos y
elementos de limpieza que dada la
necesidad y la urgencia no puedan
esperar los tiempos administrati-
vos de una compra directa.
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestaria detallas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente, correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero del
año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 392 03-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS SETENTA
Y SIETE CON 00/100 ($
1.477,00), efectuado por la Direc-
ción de Administración de Activi-
dades Extractivas, según facturas
detalladas en Anexo I que forma
parte integrante de la presente y el
depósito bancario N° 51 por PE-
SOS MIL QUINIENTOS VEIN-
TITRES CON 00/100 ($ 1523,00).

ARTICULO 2°- Cancelar la caja
chica otorgada mediante Disposi-
ción D.G.A.F.-S.D.S.yA. N° 77/
08, por la suma total de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00), para aten-
der los gastos que se originaron por
la participación de personal de la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente en el Curso de
Agentes de Conservación de las
Áreas Protegidas de las áreas Cos-
tero-Marinas de la Patagonia
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestaria detallas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente, correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero del

año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 393 03-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
CIENTO ONCE CON, 13/100
($1.111,00), efectuado por la Di-
rección de Bosques, según factu-
ras detalladas en Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente
y el depósito bancario N° 1387809
por PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON 87/
100 ($388,87).
ARTICULO 2°- Cancelar la caja
chica otorgada mediante Resolu-
ción S.D.S.yA. N° 119/08, por la
suma total de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($1.500,00), para
atender los gastos por de la 2° Re-
unión sobre los bosques
nothofagus en la Argentina, deno-
minada Econothofagus 2008, que
se llevó a cabo en la ciudad de
Esquel provincia de Chubut entre
los días 20 y 28 de abril del año
2008.
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestaria detallas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente, correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero del
año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 394 03-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
CIENTO VEINTE CON 00/100
($ 1.120,00), efectuado por la Di-
rección de Producción Pesquera y
Acuícola Sustentable, según factu-
ras detalladas en Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente
y el depósito bancario N° 20 por
PESOS OCHENTA CON 00/100
($ 80,00).
ARTICULO 2°- Cancelar la caja
chica otorgada mediante Disposi-
ción D.G.A.F.-S.D.S.yA. N° 62/
08, por la suma total de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), para atender los gastos
originados por el traslado y aran-
celes por las diferentes determina-
ciones de las muestras de molus-
cos bivalvos en el Marco de Clasi-
ficación de Zonas de cultivo en el

Canal Beagle.
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detallas en el
Anexo II que forma parte integran-
te de la presente, correspondien-
tes al ejercicio económico y finan-
ciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 395 04-08-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de los servicios del Ing.
Ftal. Fabián Alejandro JARAS,
D.N.I. N° 24.425.968, por la suma
de PESOS CUATRO MIL CIEN
($ 4.100,00) mensuales, a partir de
la suscripción del contrato y por el
término de veinticuatro (24) me-
ses, para la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente,
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande cl cumplimiento de la pre-
sente deberá ser atendido con fon-
dos provenientes de la cuenta co-
rriente N° 1710602/5 del Banco de
Tierra del Fuego, e imputado en la
partida presupuestaria UGG 8967
Inciso 003 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos y
perfeccionada la operación o las
obligaciones que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 396 04-08-09

ARTÍCULO 1°- Aceptar la refor-
mulación del Plan de Manejo Fo-
restal «Cuartel 1 LP» presentado
por el Obrajero Forestal LENGA
PATAGONIA S.A., Matrícula N°
66, para una superficie de DOS
MIL TRESCIENTAS OCHENTA
HECTÁREAS (2380 ha) dentro
del área delimitada en el plano que
figura como Anexo I de la presen-
te, ubicado en la propiedad de la
empresa denominada «Cuartel 1»,
Circunscripción RG Departamen-
to 02.
ARTÍCULO 2°- Otorgar con arre-
glo al Artículo 9°, inciso b), de la
Ley Provincial N° 145, el permiso
vigente de aprovechamiento fores-
tal anual, correspondiente al
Tranzón II, para el período fores-

tal 2009/2010 al Obrajero Forestal
LENGA PATAGONIA S.A., so-
bre una superficie de CIENTO
CUARENTA Y CINCO HECTÁ-
REAS (145 ha) de parte de la su-
perficie remanente del Tranzón I,
dentro del área delimitada en el pla-
no que figura como Anexo II de la
presente y dando cumplimiento a
la normativa que rigen para los
Obrajeros Forestales y figuran
como Anexo III de esta Resolución.
ARTICULO 3°- En caso de no
aprovecharse en forma total el per-
miso dentro del período de vigen-
cia del presente, tal como lo esta-
blece el Plan de Manejo, deberá
presentarse una reformulación del
mismo.
ARTICULO 4°- Determinar la
prohibición del pastoreo del gana-
do doméstico en las áreas de bos-
que definidos en el artículo 7° de la
ley provincial N° 145.
ARTICULO 5°- Prohibir la reali-
zación de tratamientos
silviculturales diseminatorios que
impliquen una apertura de dosel
superior a la establecida en el sis-
tema denominado «de Aclareos
Sucesivos», dadas las característi-
cas intrínsecas de la región
ecológica en la que se encuentra el
plan de manejo.
ARTICULO 6°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 397 04-08-09

ARTÍCULO 1°- Aceptar el Plan
de Manejo Forestal «Estancia Río
Claro» presentado por el Obrajero
Forestal Víctor Miguel CRIADO
ARRIETA, Matrícula N° 73, para
una superficie bruta de CUATRO
MIL SETENTA Y CINCO HEC-
TÁREAS (4075 ha) de bosques,
dentro del área delimitada en el pla-
no que figura como Anexo I de la
presente, ubicado en la propiedad
de Estancia Río Claro, en el De-
partamento de Río Grande, Sección
Rural, Parcela 100 A, Partida
58.762.
ARTÍCULO 2°- Excluir de la pro-
ducción las áreas boscosas califi-
cadas como categoría I en el orde-
namiento de los bosques realizado
para la Ley Nacional N° 26.331,
aprobado mediante Resolución
S.D.S. y A. N° 339/09.
ARTÍCULO 3°- En las áreas
boscosas calificadas como catego-
ría II restrictiva según el ordena-
miento de los bosques realizado
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para la Ley Nacional N° 26331,
aprobado mediante Resolución
S.D.S. y A. N° 339/09, solo será
autorizada la realización de trata-
mientos de bajo impacto siguiendo
las pautas indicadas en el informe
de evaluación.
ARTÍCULO 4°- En caso de no
aprovecharse en forma total el per-
miso del período de vigencia del
presente, de acuerdo al Plan de
Manejo, deberá presentarse una
reformulación del Plan de Manejo.
ARTICULO 5°- Determinar la
prohibición del pastoreo del gana-
do doméstico en las áreas de bos-
que productivo, zonas en proceso
de regeneración y bosques degra-
dados.
ARTICULO 6°- Establecer que la
continuidad de las actividades de
aprovechamiento forestal están
condicionadas a la recuperación de
los rodales aprovechados, median-
te cortas diseminatorias y a la es-
tabilidad de los intervenidos me-
diante cortas de tipo intermedia.
La Autoridad de Aplicación podrá
exigir modificaciones en la aplica-
ción de los tratamientos
silviculturales de acuerdo a los re-
sultados de sus monitoreos y lo
indicado en las normativas comple-
mentarias que se adjuntan a la pre-
sente como anexo II.
ARTÍCULO 7°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 398 05-08-09

VISTO el Expediente N° 675-SD/
09, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, la Srta.
Liao Wang Lee, representante legal
de la Empresa Tierra del Fuego
Energía y Química S.A., solicita
autorización para el uso industrial
del agua del Río Chico, destinado a
dicho establecimiento, ubicado en
Parque Industrial situado en Estan-
cia Violeta de la Provincia de Tie-
rra del Fuego.
Que el solicitante ha presentado
ante la Dirección General de Re-
cursos Hídricos la documentación
requerida, según lo detallado en las
Normas de Procedimiento, para la
Autorización y el Registro de Usos
Especiales de las Aguas Públicas
aprobadas mediante Resolución
M.P. N° 282/04.
Que mediante Resolución S.D.S. y

A. N° 574-SD/08 se aprobó el in-
forme de impacto ambiental pre-
sentado por la Empresa Tierra del
Fuego Energía y Química S.A, re-
ferente a la «Producción de
Metanol a partir de Gas Natural».
Que la Dirección de Asuntos Lega-
les de la Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente ha toma-
do intervención emitiendo Dicta-
men D.A.L. N° 138/09.
Que del análisis de factibilidad efec-
tuado por la Dirección General de
Recursos Hídricos, ha resultado
favorable la viabilidad técnica, eco-
nómica y ambiental del Proyecto
presentado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
N° 752, articulo 20° y en los De-
creto Provincial N° 3617/07.

Por ello:
EL SECRETARIO DE

DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Otorgar una Au-
torización de uso del agua del Río
Chico (Departamento Río Grande)
a la EMPRESA TIERRA DEL
FUEGO ENERGÍA Y QUÍMICA
S.A., con domicilio especial cons-
tituido en la calle Rivadavia N° 130,
Piso 3, Oficina 1 de la ciudad de
Ushuaia de acuerdo a las condicio-
nes establecidas en el ANEXO I de
la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°- Registrar la co-
rrespondiente Autorización del uso
del agua en el Registro de Usuarios
de Aguas Públicas de la Provincia.
ARTÍCULO 3°- Notificar por Cé-
dula a la Srta. Liao Wang Lee, re-
presentante legal de la EMPRESA
TIERRA DEL FUEGO ENERGÍA
Y QUÍMICA S.A. las obligacio-
nes que debe cumplir como usua-
rio del agua pública, las cuales se
detallan en el Anexo II de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 399 06-08-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del Ing. Rodol-
fo Javier ITURRASPE, agente ca-
tegoría 23 P.A. y T., Legajo N°
11.511.444/00, a la ciudad de San-
ta Fe, Provincia de Santa Fe, entre

los días diez (10) al trece (13) de
agosto del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de pasajes aéreos a la empresa Ki-
lómetros S.R.L, por los tramos
Ushuaia-Buenos Aires y Santa Fe-
Buenos Aires-Ushuaia, por un
monto total de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA
CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($1.250,35) a favor del Ing.
Rodolfo ITURRASPE.
ARTÍCULO 3°- Los gastos que
demanden la presente serán finan-
ciados con fondos del Proyecto
GEF «Estudios Glaciológicos para
la Planificación de Usos del Agua
en Escenarios con Cambio
Climático», obrantes en la cuenta
pagadora N° 1710634/6 denomi-
nada Proyecto GEF-ESTUDIOS
GLACIOLOGICOS del Banco
Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 400 10-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
de las Guardias Activas realizadas
durante el mes de Julio de 2009,
por los agentes. dependientes de la
Dirección de Ganadería, detalladas
en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentada a
fojas 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 22, y
24 del expediente de marras, debi-
damente aprobadas por la autori-
dad máxima, dependiente de la Se-
cretaria de Desarrollo Sustentable
y Ambiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 401 10-08-09

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to de las Guardias realizadas du-
rante el mes de julio del 2009, por
los agentes dependientes de la Di-
rección de Minería y Geología, de-
talladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a
fojas 7, 9 y 11 del expediente de

marras, debidamente aprobadas
por el Secretario de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 402 10-08-09

ARTICULO 1°- Aplicar a la Seño-
ra PERANCHIGUAY María,
D.N.J. N° 18.844.444, con domi-
cilio legal en la calle leguizamon N°
120 de la comuna de Tolhuin una
sanción consistente en una multa
equivalente a SEIS (6) veces el va-
lor del permiso de pesca deportiva
para residentes por temporada, de
conformidad con los considerandos
precedentes y el Dictamen D.A.L
N° 120/09 en orden a la infracción
registrada en el acta glosada a fs. 2
de fecha 30 de marzo de 2009, a las
19,30 horas en el Río Valdez - lu-
gar prohibido,- que la sanción se
encuadra en la Ley Provincial N°
244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS ($ 300,00.),
deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 17103170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
biente Naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la
notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L N°
120/09 haciéndole saber que den-
tro de los treinta (30) días hábiles
podrá iniciar acción judicial contra
las sanciones administrativas, de
conformidad con lo prescripto por
el artículo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 403 10-08-09

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
FIERRO Ezequiel Cesar, D.N.I.



AÑO XIX   -     Ushuaia, Lunes 08 de Marzo de 2010    -    Nº 2691 19
N° 29.533.712, con domicilio legal
en la calle J. Hernández N° 1125
casa 2 de la ciudad de Río Gran-
de una sanción consistente en
una multa equivalente a CUA-
TRO (4) veces el valor del per-
miso de pesca deportiva para re-
sidentes por temporada, de con-
formidad con los considerandos
precedentes y el  Dictamen
D.A.L N° 115/09 en orden a la
infracción registrada en el acta
glosada a fs. 2 de fecha 22 de
marzo 2009, a las 11,20 horas,
en el Río Fuego que la sanción se
encuadra en la Ley Provincial N°
244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS ($ 200,00.-),
deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 17103170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
biente Naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la
notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al in-
fractor con copia autenticada de
la presente y del Dictamen D.A.L
N° 115/09, haciéndole saber que
dentro de los treinta (30) días há-
biles podrá iniciar acción judicial
contra las sanciones administra-
tivas de conformidad con lo pres-
cripto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modifi-
cado por el artículo 6° de la Ley
Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOLUCION
SUBSECRETARIA DE

TRABAJOv

RESOL. Nº 006 18-02-10

VISTO, el Expte Administrativo n°
124/2010 caratulado "A.T.E.,
U.P.C.N. y Dirección Provincial de
Puertos s/ Ratificación Acta
Acuerdo"iniciado a solicitud de las
partes y;

CONSIDERANDO:
Que en fecha 16 de Noviembre de
2010 se suscribió un Acta Acuer-
do entre la Dirección Provincial

de Puertos representada en el
acto por su presidente, el Sr. José
Adrián Gómez, y por la otra
las entidades gremiales, Unión
Personal Civil de la Nación
(U.P.C.N.) Seccional Tierra del
Fuego representada por su Secre-
tario Gremial Sr. Gustavo Martí-
nez y la Asociación Trabajadores
del Estado, Seccional Tierra del
Fuego (A.T.E.) representada por
su Secretario General, el Sr. Car-
los Córdoba.
Que las partes acuerdan, a los fi-
nes de acordar el reconocimiento
y forma de reglamentación del
concepto de especialidad para
los agentes de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, a instruir a
sus representantes en las comi-
siones permanentes establecidas
en el Convenio Colectivo de Tra-
bajo para el sector, Co.P.A.R. y
Paritarios, como así también a la
Comisión de Salario para que esta-
blezcan su apreciación y reglamen-
tación conforme su competencia, de
conformidad a la redacción del ar-
tículo 64 bis que redactan en las ac-
tuaciones.
Que los trabajadores de la Direc-
ción Provincial de Puertos que se
desempeñen en forma permanente
operando equipos de izaje percibi-
rían un adicional que utilizaría el
básico de la categoría 3 del C.C.T.
pertinente como unidad patrón de
los porcentajes respecto de cada
una de las tareas.
Que según dicho proyecto, los
operadores de equipo de izaje de
45 toneladas y hasta 60 tonela-
das percibirían un cuarenta por
ciento (40%) de la unidad ante-
dicha; y los operadores de equi-
po de izaje de 2 toneladas y has-
ta 14 toneladas, un treinta por
ciento (30%), teniendo dicho
concepto el carácter de remune-
rativo y no bonificable.
Que la percepción de dicho adi-
cional no importaría impedi-
mento alguno respecto de la per-
cepción de los adicionales esti-
pulados en el artículo 64 del
C.C.T. del sector, de así corres-
ponder de acuerdo a la jornada
desempeñada.
Que a fs. 11 surge un acta en fecha
11 de febrero por la cual se ob-
serva que las partes suscriben un
acta complementaria e integran-
te de la obrante a fs. 3 y 4, la que
establece, que el adicional ope-
rador de izaje en cuestión seria
abonado con los haberes del mes

de febrero de 2010.
Que la Dirección Provincial de
Puertos abonaría el adicional
operador de equipo de izaje con
retroactividad al 1 de Abril de
2009, el cual seria cancelado en
diez cuotas mensuales y conse-
cutivas, con vencimiento la pri-
mera de ellas el día de pago del
salario del mes de febrero de
2011.
Que se han cumplimentado los re-
caudos formales exigidos por ley.
Que sobre la base del análisis del
mencionado expediente adminis-
trativo se ha emitido dictamen
previo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el inc. 5 y 6 del
Art. 14 de la Ley 752 y el Decreto
Provincial N° 1296/09.

Por ello:
LA SUBSECRETARIA DE

TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO lº.- HOMOLOGAR
los acuerdos celebrados entre Di-
rección Provincial de Puertos, la
Asociación Trabajadores del Esta-
do (A.T.E.), Seccional Tierra del
Fuego y la Unión Personal Civil de
la Nación (U.P.C.N.) Seccional Tie-
rra del Fuego, suscriptos en fecha
16 de Noviembre de 2009 y 11 de
Febrero de 2010;
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a
las partes. Dar al Boletín Oficial.
Cumplido Archívese.

YUTROVIC

COMUNICADO

LA INSPECCIÓN GENERAL
DE JUSTICIA comunica a la enti-
dad, denominada «FUNDACIÓN
HAUK - YAR» - MATRÍCULA
278, lo dispuesto por el art. l° de la
Disposición IGJ N° 086/10, que
en su parte pertinente expresa:
«Aplicar a la entidad (...), la
sanción de RETIRO DE AUTO-
RIZACIÓN PARA FUNCIO-
NAR CON CARÁCTER DE
PERSONERÍA JURÍDICA, en
virtud de lo expuesto en los con-
siderandos que anteceden (... ),
téngase por notificado.

Ushuaia, 04 Marzo de 2010.

CONVOCATORIA Y
ORDEN DEL DIA

Convocase a los señores accionis-
tas de AMELIN S.A. a Asamblea
General Ordinaria para el día 24
de Marzo de 2010, a la hora 19,00
en la sede social, calle Las Aguilas
N°1487 de la ciudad de Ushuaia,
para tratar el siguiente orden del día:

1) Designación de 1 accionista para
confeccionar y firmar el acta de
asamblea.
2) Consideración de los estados
contables del ejercicio contable N°
7 terminado el 30/11/2009.
3) Distribución de las utilidades del
ejercicio.
4) Honorarios a Directores y Sín-
dicos.
5) Designación del contador que
certificará el balance general y es-
tado de resultados por el ejercicio
iniciado el 01/12/2009 y fijación de
sus honorarios.

ARCIERO Héctor - Apoderado

B.O. 2691/2692

EDICTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESPACHO DEL MINISTE-

RIO DE ECONOMÍA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO

Se notifica a la señora Paula Sole-
dad UDI, D.N.I. 27.106.131, ca-
tegoría 10 P.A. y T., que en el
marco del Expediente S.L. y T. N°
14/09, caratulado «SUMARIO
ADMINISTRATIVO - TRAMI-
TE URGENTE - S/ PTO. ABAN-
DONO DE SERVICIO - CON-
FORME LO ESTABLECIDO
EN EL ART. 32, INC. B DE LA
LEY NACIONAL 22.140 - DE LA
AGENTE UDI PAULA SOLE-
DAD», se ha dictado la Resolu-
ción M.E. N° 163/10, de fecha 25
de febrero de 2010, en cuyo ar-
tículo l° se da por finalizado el
Sumario Administrativo ordenado
por Resolución M.E N° 202/09,
haciendo constar que en los he-
chos investigados se estableció irre-
gularidad administrativa atribuible
a la agente Paula Soledad UDI, le-
gajo N° 27106131/00. En el artícu-
lo 2° se solicita a la Gobernadora
de la Provincia que materialice la
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sanción de CESANTÍA a la agen-
te Paula Soledad UDI, legajo N°
27106131/00 por encontrarse
incursa en la causal establecida en
el artículo 32°, inciso b) del Régi-
men Disciplinario aprobado por
la Ley Nacional N° 22.140. Asi-
mismo, se la notifica que dentro
de los diez (10) días de notificada
podrá interponer Recurso de Re-
consideración y dentro de los quin-
ce (15) días podrá incoar Recurso
Jerárquico, conforme lo estableci-
do en los artículos 127° y 133°,
subsiguientes y concordantes res-
pectivamente, de la Ley Provin-
cial 141. Queda Ud. debidamente
notificada.

Asimismo, se solicita que una vez
efectuada la publicación requeri-
da, se remitan las constancias per-
tinentes para ser agregadas como
constancia en las actuaciones re-
ferenciadas.

Gabriela R. Falcón - Dirección
General Despacho Mº de Economía

B.O. 2689/2691

DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS

Se hace saber al Sr. ESCOBAR
Néstor Antonio, que bajo expedien-
te D.P.P. N° 51/10 caratulado «S/
PRESUNTO ABANDONO DE
SERVICIOS DEL  AGENTE ES-
COBAR NESTOR - LEGAJO
N° 10.099», se tramita el Sumario
Administrativo ordenado por Re-
solución D.P.P. N° 94/10, por lo
que esta instrucción dispone ci-
tarlo por segunda y última vez,
en los términos del artículo 42°
del Dto. Nacional N° 1798/80,
fijándose esta nueva audiencia
para el día miércoles 17 de mar-
zo de 2010 a las 10:00 horas,
bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en la última parte de la
precitada norma, a comparecer
ante las oficinas de Dirección de
Asesoría Letrada dependiente de
la Dirección Provincial de Puer-
tos, sito en Av. Maipú N° 510
de la ciudad de Ushuaia, a los
efectos de prestar declaración en
los términos del artículo 40°
(primera parte) del Reglamento
de Investigaciones Anexo I (De-
creto Nacional N° 1798/80),
cuya parte pertinente se trans-
cribe a continuación: «Cuando

haya motivo suficiente para con-
siderar que un agente es respon-
sable del hecho que se investiga, se
procederá a recibirle declaración sin
exigir juramento ni promesa de de-
cir verdad».

Publíquese por tres (3) días.

Ushuaia 04 de marzo de 2010.
Adriana M. Vallejos - Instructora.-

B.O. 2690/2692

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. SILVIA HERRAEZ, Secreta-
ría de quien suscribe, en autos ca-
ratulados: «FERREYRA PABLO
ANTONIO S/ SUCESIÓN AB
INTESTATO», Expte. N° 11.242,
ante el mismo cita a todos los que
se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante, el Sr.
Pablo Antonio Ferreira (DNI:
32.956.671), para que dentro de
treinta días a contar desde al últi-
ma publicación lo acrediten.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el término de 3 (tres) días.

Río Grande, 01 de Marzo de 2010.
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2690/2692

Juzgado de Primera Instancia de
Competencia Ampliada del Dis-
trito Judicial Norte, sito en Ruta
Nacional N° 3, ex Campamento
Y.P.F. de la ciudad de Río Grande,
a cargo del Dr. Aníbal Lopez Tilli,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Heman Bozzi, en autos caratula-
dos «PATIÑO FRANCISCO
ASTOLFO S/ SUCESION AB
INTESTATO», expediente N°
11.727, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la Sr. Fran-
cisco Astolfo PATIÑO, DNI N°
3.079.871, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación de edictos
los acrediten (CPCCLRM: 663.3,
673.2).
Publíquense edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación local.

Río Grande, 17 de Febrero de 2010.
Pablo Hernan BOZZI - Secretario.

B.O. 2690/2692

El Juzgado Ejecución de Sen-
tencias del Distrito Judicial
Sur, con asiento en la ciudad de
Ushuaia, Capital de la Provincia de
Tierra del Fuego, hace saber en la
causa N° 1301/06 caratulada:
«MOLINA OVIEDO, Sebastián
Gustavo s/Tentativa de robo agra-
vado; Robo agravado reiterado (tres
hechos); Hurto simple y Robo
agravado»- causa n° 2035/07,
caratulada «MOLINA OVIEDO,
Sebastián Gustavo s/Evasión en
Concurso Real con Lesiones Le-
ves (Dos hechos)», y sus acumu-
ladas: causa n° 2067/08 caratulada:
«MOLINA OVIEDO, Sebastián
Gustavo s/Atentado y Resisten-
cia a la Autoridad y Lesiones -
Dte. ANDREANI, Gastón Leo-
nardo»; causa n° 2206/08
caratulada «MOLINA OVIEDO,
Sebastián Gustavo s/Resistencia
a la Autoridad en Concurso Ideal
con Lesiones Leves»; y causa n°
2259/08 caratulada «MOLINA
OVIEDO, Sebastián Gustavo s/
Hurto Simple», todas del Juzga-
do Correccional, originarias N°
19.307 del Juzgado de Instruc-
ción de Primera Nominación del
Distrito Judicial Sur; N° 14.598
y 14.281 del Juzgado de Instruc-
ción de Segunda Nominación del
Distrito Judicial  Sur;  y N°
22.733 del Juzgado de Instruc-
ción de Primera Nominación del
Distrito Judicial Sur, y que tra-
mita por ante este Tribunal, Se-
cretaría de la Suscripta, con el
objeto de hacerle saber que se
ha dictado la siguiente senten-
cia: «///n la ciudad de Ushuaia,
Capital de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 15 días del mes de di-
ciembre del año dos mil nueve ...
EL JUZGADO CORRECCIO-
NAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR FALLA 1)
CONDENANDO, a SEBAS-
TIÁN GUSTAVO MOLINA
OVIEDO, de las demás condicio-
nes personales precedentemente
indicadas, a la pena de UN AÑO
DE PRISION con costas (29 inc.
3° del C.P., 372 y 492 del C.P.P.),
por haberlo considerado autor ma-
terial y responsable (art. 45 del
C.P.), de los DELITOS DE EVA-
SION, previsto y reprimido por
el artículo 280 del Código Penal por
el hecho cometido con fecha 20 de

mayo de 2006 en la Alcaldía de la
ciudad de Ushuaia en perjuicio de
la Administración Pública; LESIO-
NES LEVES previsto y reprimi-
do en el artículo 89 del Código Pe-
nal, por el hecho cometido entre
los días 20 y 22 de mayo de 2006
en la ciudad de Ushuaia en per-
juicio de Natalia Benigna
Sandoval; RESISTENCIA A LA
AUTORIDAD previsto y repri-
mido en el artículo 239 del Códi-
go Penal en concurso ideal con
LESIONES LEVES (cfme. ar-
tículo 54 del C.P.), por los he-
chos cometidos con fecha 22 de
agosto de 2006 en la ciudad de
Tolhuin y con fecha 31 de octu-
bre de 2006 en la Dirección de
Investigaciones Criminales de la
ciudad de Ushuaia; ambos en
perjuicio de la Administración
Pública; y HURTO previsto y
reprimido en el artículo 162 del
Código Penal por el hecho co-
metido con fecha 30 de julio de
2008 en la Clínica San Jorge ubi-
cada en la ciudad de Ushuaia,
en perjuicio de Marta Luisa
Baum; todos ellos en concurso
real entre sí (art. 55 del Código
Penal). II) UNIFICANDO la
pena mencionada en el punto pri-
mero del presente resolutorio, con
la de SIETE (7) AÑOS DE PRI-
SIÓN, que le fuera impuesta en la
Causa n° 1038/05, caratulada
«MOLINA OVIEDO, Sebastián
Gustavo s/Tentativa de Robo agra-
vado, Robo agravado reiterado (tres
hechos); Hurto simple y Robo
agravado», en la PENA ÚNICA DE
SIETE (7) AÑOS Y DIEZ (10)
MESES DE PRISION (artículo
58 del Código Penal). III) DECLA-
RANDO a Sebastián Gustavo
Molina Oviedo reincidente por
segunda vez. (art. 50 del C.P.).
IV) ... Protocolícese, comuníque-
se, ofíciese a los organismos co-
rrespondientes y oportunamente
firme que sea archívese. Fdo. Maxi-
miliano GARCIA ARPON, JUEZ;
Ante mí: Alejandro ALONSO,
SECRETARIA.
Se deja constancia que los datos
personales de SEBASTIAN GUS-
TAVO MOLINA OVIEDO son:
argentino, nacido el 15 de Julio de
1977 en la localidad de Ciudadela,
Provincia de Buenos Aires, casa-
do, ocupación pintor, D.N.I. n°
26.148.210, hijo de Miguel Ángel
y de Mirta Lujan Oviedo, actual-
mente alojado en dependencias
penitenciarias provinciales
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Publiquese por única vez en el
Boletín Oficial.

Ushuaia, 03 de Marzo de 2010.
María Alejandra Alonso - Secretaria

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial, Distrito
Judicial Norte de la Provincia de
Tierra del Fuego, con domicilio en
Ruta Nacional N° 3 S/N (Ex
Campamento YPF) Río Grande , a
cargo de la Dra. Silvia Herraez.-
JUEZ, Secretaría a cargo del
Dr. Horacio Boccardo, en autos
caratulados «SOTO OJEDA
IRMA EUNICE S/ sucesión ab
intestato (con menor)» Expte N°
13585, cita a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por la Sra. Irma Eunice
Soto Ojeda, DNI. N° 92.580.791,
para que dentro del plazo de trein-
ta (30) días a contar desde la últi-
ma publicación los acrediten
(CC:3539).- FDO: Dr. Anibal
Lopez Tilli .- JUEZ

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario

B.O. 2691/2693

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada -
Distrito Judicial Sur - a cargo de
la Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo del
Dr. MANUEL LOPEZ, sito en
calle Congreso Nacional n° 502 de
la ciudad de Ushuaia, en los autos
caratulados «GARCIA Sergio
Fernando e/LA CUENCA S.R.L.
s/Ejecución Prendaria» (Expte.
nº 11.923/2007), NOTIFICA a
representantes de la firma ejecuta-
da LA CUENCA S.R.L. CUIT N°
30-70.801.911-5 que se ha resuelto
lo siguiente: «Ushuaia, 18 de
diciembre de 2009 ....RESUELVO:
I - Mandar llevar adelante la ejecu-
ción contra LA CUENCA S.R.L.
hasta hacer al acreedor SERGIO
FERNANDO GARCIA, íntegro
pago del capital reclamado de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000),
con más los intereses moratorios
pactados en el contrato prendario.
Dichos accesorios se computarán
desde la mora acaecida el día
10/11/2003) y hasta el efectivo
pago. II - lmpónese las costas al
ejecutado que resulta vencido (art.

494 del Cód. Procesal). Difiérase
la regulación de honorarios del
profesional interviniente para el
momento de quedar firme la res-
pectiva liquidación (art. 597 del
Cód. Procesal). III - Hágase efectivo
el apercibimiento previsto en el
art. 59.1 del Código Procesal. IV -
Respecto de la demandada, notifí-
quese la parte resolutiva pertinen-
te en edictos que se publicarán por
dos (2) días en el Boletín Oficial y
en un (1) Diario de mayor circu-
lación de esta Provincia (art. 159
y 160 del cód. proc.).Fdo. María
Adriana Rapossi. Juez»

Para ser publicado por dos (2) días
en el Boletín  Oficial del Gobierno
de la Provincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia , 1 de Marzo de 2010.-
Manuel Isidoro López - Secretario

B.O. 2691/2692

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: USHUAIA
BUSINESS S.A.

Que mediante Acta de Asamblea
N° 15, de fecha 05/01/2010, se
resolvió el nombramiento del
nuevo directorio, quedando confor-
mado de la iguiente manera.
Presidente: Carlos Alberto
Buscarini D.N.I. N° 8.474.396
Director Suplente: Claudia Mar-
cela Nieto D.N.I. N° 17.784.426
Director Suplente: Marisa Clau-
dia Cowvert D.N.I. N° 17.483.783
Domicilio especial de los direc-
tores: San Martín N° 712 de la
ciudad de Ushuaia, provincia de
Tierra del Fuego.
Mandato: vigente desde 05/01/2010
hasta 31/12/2011.

USHUAIA, 03 de Marzo de 2010

Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

INSCRIPCIÓN DE
SUCURSAL

INSTRUMENTO: Protocolización
Acta N° 37 de fecha 13 de

ANEXOS

DECRETO Nº 501

Noviembre de 2009, mediante
Escritura N° 121 de fecha 13 de
Noviembre de 2009.

DENOMINACIÓN: AUTO-
BUSES SANTA FE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.

DOMICILIO DE LA SUCUR-
SAL: Julio A. Roca N° 360 - 1° B,
Ushuaia.

REPRESENTANTE DE LA
SUCURSAL: Carlos Alberto
BISCARI, D.N.I. 6.262.110, viu-
do, nacido el 30 de Enero de 1947,
domiciliado en Julio A. Roca N°
360 - 1° B de la ciudad de Ushuaia.
Ushuaia, 26 Febrero de 2010.

USHUAIA, 26 de Febrero  de 2010

Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - I.G.J.
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